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I. INTRODUCCIÓN  

El medicamento es un insumo crítico y esencial dentro de una gama de 

necesidades del sector salud. Es la respuesta que caracteriza a nuestro sistema 

de salud que es prácticamente biologicista donde solo el medicamento viene a 

ser la única respuesta que espera la población ante tantos problemas de salud. 

Incluso a menoscabo de la importancia y la aplicación de la prevención y la 

promoción de la salud, que debe ser una de las primeras soluciones a muchos 

de los problemas de salud. El medicamento resulta ser el eje que identifica al 

sector salud, tanto en sus leyes como en su diaria labor. De hecho, la mayoría 

de los proyectos, convenios, estrategias o iniciativas, giran alrededor de él. 

 

Han sido varios los esfuerzos legales que buscan fortalecer el rol rector de la 

Secretaría de Salud (SESAL). A inicios de los años 90´s, Honduras al igual que 

el resto de los países de la región centroamericana participan en el Proceso de 

Modernización del Estado, como en el proceso de Reforma en Salud. 

Recientemente, mediante el Acuerdo Ministerial No.629 de fecha 6 de abril del 

2009 se publicó en el diario oficial La Gaceta el “Marco Conceptual Político y 

Estratégico de la Reforma del Sector Salud”. Durante la última década otros 

marcos legales fundamentan y alimentan los procesos de reforma en el sector 

salud con el propósito de buscar mejoras continuas que permitan aumentar la 

cobertura con equidad y eficiencia brindando servicios de calidad; entre ellos se 

describen: Visión de País 2010-2038; Plan de Nación 2022; El Modelo Nacional 
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 2 

de Salud 2013; El Sistema Nacional de Calidad en Salud y El Plan Nacional de 

Salud 2014-2018.-  

Además la Secretaría de Salud (SESAL), en la búsqueda de ejercer y 

consolidar su rol rector, ha iniciado un proceso de cambio a su interior, 

emitiendo el Reglamento Interno de Organización y Funciones (ROF, 2014) y a 

consecuencia de ello, El Manual de Organización y Funciones; que le permitirán 

en un futuro mediano ir haciendo posible los componentes esenciales de la 

Reforma, que es, El Fortalecimiento del Rol Rector y la separación de las 

funciones (aseguramiento, financiamiento y provisión de servicios). 

 

Una línea estratégica en apoyo a la rectoría de la Secretaría de Salud, es el 

acuerdo ministerial No. 450 de la Política Nacional para la Reducción Acelerada 

de la Mortalidad Materna y de la Niñez (RAMNI 2008-2015), emitido en abril del 

año 2008. Se considera la estrategia más importante para reducir las muertes 

maternas e infantiles. El propósito de dicha política es “de alinear y armonizar 

las intervenciones y recursos orientados a la atención de la salud materna e 

infantil”. (SESAL, EMSPF, año 2012, pàg.11).-  La política RAMNI contiene 19 

intervenciones para lograr su objetivo. Se resalta por motivo de éste estudio 

solo una de ellas, siendo La Estrategia Metodológica de los Servicios de 

Planificación Familiar (EMSPF). 

La EMSPF permite definir los compromisos institucionales necesarios para la 

gestión adecuada en el manejo de los anticonceptivos. También “apoya el 
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respeto a los derechos reproductivos, donde las parejas y las personas decidan 

de manera libre y responsable el número y el espaciamiento de sus hijos, 

brindándoles la información necesaria para hacerlo y la disponibilidad 

asegurada de toda la gama de métodos anticonceptivos para su elección”. 

(SESAL, EMSPF, año 2012, pàg.10) 

 

Una razón de ésta investigación, es demostrar, cómo bajo conceptos teóricos, 

un único insumo, en este caso “condón con doble propósito”, hace necesario 

que todo insumo que gestiona cualquier institución, gire alrededor del concepto 

de “Gestión de Suministro de medicamentos”. Porque “Gestión”, implica toma 

de decisiones con las herramientas y los procedimientos adecuados (llamada 

también cadena de suministros o de abastecimiento); que ya está escrito en 

documentos por organismos internacionales y que datan de más de seis 

décadas de investigación. 

 

Como una herramienta más para fortalecer una gestión; sobresale otro 

concepto en los años 90´s, que es el de “Logística” aplicado a la gerencia, pero 

más orientado en la línea administrativa de la cadena de productos de 

Suministros de salud. La Logística implica a grandes rasgos aquellas 

actividades más del tipo administrativo que permiten hacer llegar el insumo al 

usuario en el tiempo, lugar y en la calidad correcta. 
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II. OBJETIVOS 

a) Objetivo General.- 

Fundamentar bajo conceptos teóricos cómo se puede fortalecer la gestión del 

suministro de medicamentos, tomando como ejemplo el insumo del “condón con 

doble propósito”.  

 

b) Objetivos Específicos.- 

 1. Desarrollar la descripción de los conceptos tanto de Gestión como de 

Logística, por ser la teoría fundamental para la adecuada gerencia de un 

insumo de salud. 

 

2. Análisis histórico y legal de la situación actual del suministro de 

medicamentos en el país, en todos sus componentes: selección, programación 

de necesidades, adquisición de medicamentos, almacenamiento y distribución, 

como el fundamento que debe regir y fortalecer la gestión de cualquier insumo a 

investigar. 

 

3.        Describir la Gestión utilizada para “el condón con doble propósito”  bajo 

la descripción de la teoría y categórica de los conceptos que la avalan, así 

como la aplicación de esos principios a través de la Estrategia Metodológica de 

los Servicios de Planificación Familiar (EMSPF), como el documento gerencial 

de aplicación legal. 
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III. MARCO TEORICO 

Honduras al igual que el resto de los países de la región centroamericana, 

participa en los años 90´s en el proceso de Reforma del Sector Salud en el 

marco del proceso Nacional de Modernización del Estado (Acuerdo No.16-92, 

año 1992).  Entre varios de sus fines, ambos tienen como finalidad fortalecer la 

gestión, la equidad, y el acceso a proveedores de servicios en la búsqueda de 

la salud como un derecho.  

Recientemente, mediante el Acuerdo Ministerial No.629 de fecha 27 de Febrero 

del 2009 se publicó en el diario oficial La Gaceta el “Marco Conceptual Político y 

Estratégico de la Reforma del Sector Salud”, donde se establece el papel 

Rector que constitucionalmente le corresponde a la Secretaria de Salud como 

Autoridad Sanitaria Nacional. Como también en la reforma de los artículos 67, 

68 y 69 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF, 2014, pág. 1), 

define las funciones sustantivas de la rectoría: la regulación, vigilancia del 

marco normativo sanitario, vigilancia de la salud, modulación del financiamiento, 

armonización de la provisión y garantía del aseguramiento” entre otros.   

El proceso de reforma reconoce que la misión o razón de ser del Sistema 

Nacional de Salud consiste en proteger y mejorar con equidad, el nivel de salud 

de la población. Y mantiene fundamentalmente que la reforma radica “en el 

fortalecimiento del rol rector de la Secretaria de Salud y la separación de este 

ente rector, de las funciones esenciales de aseguramiento, financiamiento y de 

provisión de servicios, en la búsqueda de establecer un Sistema de Salud plural 
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e Integrado, con equidad y financieramente sólido; con visión de una institución 

descentralizada en sus funciones de financiamiento, aseguramiento y provisión 

de servicios gestionados con calidad, entre otros”. (como condensado de 

lectura) 

En el período de los años 90´s, concretamente en 1992 surge el Código de 

Salud con el reconocimiento de la salud como un derecho de toda persona 

humana razón por la que Honduras al estar  suscrita al “Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales y a la Declaración de los Derechos 

Humanos”, estos compromisos de país deben quedar expresados y legitimados 

como un principio universal que la salud es un derecho.  

Durante la última década han surgido otros marcos legales que fortalecen y 

alimentan los procesos de reforma en el sector salud con el propósito de buscar 

mejoras continuas al Sistema Nacional de Salud y que permitan aumentar la 

cobertura con equidad y eficiencia brindando servicios de calidad. Se describen: 

Visión de País 2010-2038, Plan de Nación 2022, el Modelo Nacional de Salud 

(Mayo del 2013),  el Sistema Nacional de Calidad en Salud, el Plan Nacional de 

Salud 2014-2018.- Esto ha dado paso a que la Secretaria de Salud en la 

búsqueda de ejercer y consolidar su rol rector, haya iniciado un proceso de 

cambio a su interior emitiendo el Reglamento Interno de Organización y 

Funciones (ROF, Acuerdo 406 del 15 de Mayo del 2104) y consecuencia de ella 

el Manual de Organización y Funciones (Junio del 2014), que le permitirán en 

un futuro mediano ir haciendo posible los componentes esenciales de la 
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reforma, el Fortalecimiento del Rol Rector y la Separación de las Funciones 

(aseguramiento, financiamiento y provisión de servicios). 

Como una línea estratégica en apoyo a la rectoría de la Secretaría de Salud, en 

abril del año 2008, se emite el acuerdo ministerial No. 450 de la Política 

Nacional para la Reducción Acelerada de la Mortalidad Materna y de la Niñez 

(RAMNI 2008-2015). El propósito de dicha política es “de alinear y armonizar 

las intervenciones y recursos orientados a la atención de la salud materna e 

infantil.” (SESAL, EMSPF), año 2012, pág.11).- Por lo tanto, es un  documento 

político, estratégico y operacional para todas las organizaciones de salud, sean 

estas públicas como privadas, mixtas y no gubernamentales o agencias de 

cooperación vinculadas con el desarrollo de la salud en el impulso del proceso 

de reducción acelerada de la mortalidad materna e infantil.” (forma parte de la 

actual revisión 2015-2016) 

La política RAMNI contiene 19 intervenciones que han permitido realizar la 

gestión adecuada y oportuna de los métodos de planificación familiar, los cuales 

son insumos que tienen su importancia propia, como se describió en el párrafo 

anterior. Para fines de este estudio sólo se detallará una intervención, siendo La 

Estrategia Metodológica de los Servicios de Planificación Familiar (EMSPF) 

donde solo se usará como modelo de gestión el insumo “condón con doble 

propósito”. 

Hubo otra estrategia nacional que se creó para asegurar la  Disponibilidad de 

Insumos Anticonceptivos (DAIA), cuyas acciones eran claras  de acuerdo a su 
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propio nombre, era ser la herramienta que daría las pautas de cómo lograr el 

apoyo en la sostenibilidad financiera, la adquisición, logística (distribución, 

almacenamiento y distribución) e información de los métodos de Planificación 

Familiar. A pesar de que esta estrategia sería el brazo derecho para fortalecer 

la EMSPF, lo valioso de su rol y los esfuerzos para llegar a su implementación, 

solo quedó en un borrador en el año 2005, por lo que, no llegó  a aplicarse. Se 

considera que una de los inconvenientes fue que la DAIA era interinstitucional, y 

las situaciones resultaron más en discrepancia que de unificación de criterios. 

Actualmente, en la última revisión a la EMSPF, se está considerando que un 

comité DAIA debe ser sólo de la SESAL, para poder después impactar al resto 

de las demás instituciones que también hacen su labor en la gestión de 

métodos de Planificación Familiar (MPF).  

La EMSPF permite definir los compromisos institucionales necesarios para la 

gestión adecuada en el manejo de los anticonceptivos. También “apoya el 

respeto a los derechos reproductivos, donde las parejas y las personas decidan 

de manera libre y responsable el número y el espaciamiento de sus hijos, 

brindándoles la información necesaria para hacerlo y la disponibilidad 

asegurada de toda la gama de métodos anticonceptivos para su elección”. 

(SESAL. EMSPF, año 2012, pág.10) 

En el año 2006, se hace la primera impresión de la EMSPF para lograr 

organizar y armonizar las intervenciones en las unidades de salud.  
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La estrategia conlleva el propósito de contribuir a la promoción y prevención de 

problemas de salud como una herramienta técnica y operativa que permita 

sistematizar los procesos en todos los niveles operativos y gerenciales, al 

mismo tiempo permitir lograr el acceso de las usuarias y usuarios a los métodos 

anticonceptivos con el propósito anteriormente mencionado (contribuir a evitar 

la muerte materna e infantil), así como el de prevenir los embarazos no 

planificados. 

Seis años después de implementada la estrategia, se realiza la primera revisión 

y se imprime la segunda versión en el año 2012. La evaluación fue necesaria 

para conocer todos los avances, los éxitos y los obstáculos que se han 

presentado durante su implementación, asimismo identificar qué mejorar o qué 

se necesita reconsiderar. Se hace ésta “revisión en los servicios de salud con la 

información captada de los resultados de aplicación de la EMSPF durante el 

período de su implementación.” (SESAL. EMSPF, año 2012, pág.13) 

Un dato importante que también se considera durante la revisión, es que en el 

año 2013,  Honduras se considera un “país graduado para desarrollar sus 

acciones de Planificación Familiar sin la ayuda internacional”. (SESAL. EMSPF, 

año 2012, pág.10).-  El hecho es que, los métodos anticonceptivos durante 

décadas eran obtenidos por medio de donaciones. Ese dato es importante, 

porque en adelante la SESAL se hace responsable de toda la cadena del ciclo 

de suministro de medicamentos, cuyos componentes son: Selección, 
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Programación, Adquisición, Almacenamiento y Distribución. Estos componentes 

serán detallados posteriormente. 

En el caso de la EMSPF es la herramienta fundamental para lograr este 

objetivo, porque abarca todos los ciclos logísticos que le permiten realizar una 

adecuada gestión de este insumo. 

Los resultados de la evaluación se logran plantear en la segunda impresión de 

la EMSPF. Uno de los resultados que es importante resaltar de la revisión, por 

motivos de este estudio, es que entre la gama de métodos anticonceptivos, el 

condón, además de ser un método anticonceptivo, permite la prevención de las 

Infecciones de Transmisión sexual (ITS) y el VIH-SIDA. Esta doble función muy 

importante y trascendental, motiva a la presente investigación en la búsqueda 

de sistematizar los avances alcanzados al respecto. Además de que aunque 

sea único insumo a estudiar corresponde describir toda la teoría y las leyes que 

le fundamentan. 

Así, se incorpora en la EMSPF “el Condón con doble propósito”. Este término 

surge del análisis del porqué la programación, adquisición, almacenamiento y 

distribución de los condones era detallado de acuerdo al uso, y no como un 

único insumo. Porque, una parte se distribuía solo como método de 

planificación y otra solo para prevenir ITS-VIH/SIDA. Lo anterior, a veces 

provocaba abastecimiento o desabastecimiento simultáneo para ambas 

coberturas, habiendo existencia. Para tal análisis, se convocan los programas 

de ITS-VIH/SIDA y el Programa de Atención Integral a la Mujer (PAIM). 
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Después de varios debates internos analizando la situación; resuelven y 

acuerdan que la distribución debe ser indistinta del programa sino al beneficio 

del usuario y para unificarlo surge el término “condón con doble propósito”. Pero 

en términos de que es un insumo, en adelante, solo se expresará como condón. 

No hay documentos que respalden esto más que las vivencias y testimonios de 

los actores y también el resultado escrito en la segunda revisión de la EMSPF, 

en su marco referencial. (SESAL. EMSPF, año 2012, pág.11). 

De esa manera, se coordinó entre ambos programas toda la aplicación logística 

que este insumo requería. Tomando la mayor responsabilidad el PAIM, porque 

ya tenía la EMSPF que era el documento legal y por tener todos los 

lineamientos para la gestión adecuada no solamente para el condón sino para 

todos los demás métodos de Planificación Familiar (MPF). 

Otra parte del resultado de la revisión de la EMSPF, en relación al condón, es 

respecto a la gestión de la distribución que hace el nivel regional. Donde éste 

insumo no solamente se distribuye a los Establecimientos de Salud (ES) y las 

actualmente Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS, antes Redes 

Municipales), sino que también a las ONG´s que tienen en su haber la 

distribución de condones a poblaciones “clave” (antes denominadas 

poblaciones en alto riesgo). Pero, esta entrega del condón a las ONG sólo 

quedaba como una salida de distribución dentro de la información que generan 

las regiones pero no era recíproco el flujo del retorno de la información respecto 

al consumo, ni tampoco hay monitoria hacia las ONG, como es aplicado a todas 
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las unidades de salud. Lo anterior ha provocado pérdida valiosa de información 

al momento de la programación y las estimaciones de compra del insumo. 

Incluso tampoco hay monitoria de la información de parte de la SESAL hacia las 

ONG, de acuerdo a como lo establece EMSPF a través de los componentes 

que utiliza como herramientas para su cumplimiento y toma de decisiones.  

La situación descrita produjo en el año 2013 los primeros acercamientos a las 

ONG, a través de un proyecto con asistencia técnica y financiera de  

USAID/SCMS/ULAT y la SESAL, específicamente con los técnicos del 

Programa de Atención Integral a la mujer (PAIM) y el Programa de ITS-

VIH/SIDA. El proyecto bajo criterios de experiencia de ambos programas, 

selecciona como pilotos a cinco regiones priorizadas por las características de 

mayor consumo y de mayor distribución del condón por las ONG. También el 

hecho de que tales ONG tienen convenios de distribución  con la SESAL, y que 

como Unidades de Gestión Descentralizadas también tengan el permiso de 

compras en caso de que la SESAL no les supla el insumo. Las regiones fueron 

la Metropolitana de Tegucigalpa y San pedro Sula; la región de Cortés, Atlántida 

e Islas de la Bahía.  

Como uno de los resultados se logra socializar la EMSPF a las ONG y se 

analiza el instrumento 1.4 correspondiente a las ONG, que de acuerdo a la 

estrategia corresponde ser utilizada por las ONG, para hacer la programación 

de proyección de necesidades. El único logro de esas reuniones fue definir los 

criterios para la cantidad de consumo año/percápita particularmente para 
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poblaciones clave. Debido a divergencias técnicas no se logró el propósito de 

empoderar a las ONG en el uso de la EMSPF como el documento legal y 

gerencial que deben utilizar y de incorporar a las ONG como una Unidad más 

de Salud como igualmente lo establece la EMSPF.  

La razón de las ONG convocadas es valioso, porque estas alcanzan a cubrir la 

demanda de condones a una población a la que las Unidades de Salud de la 

SESAL no logran llegar con la estrategia ni sus medios logísticos. Pero la 

pérdida de la información del consumo que no retorna de parte de las ONG y la 

falta de monitoreo hacia ellas; mas, considerando el hecho de que la EMSPF es 

de estricto cumplimiento por ser la distribución de un método de planificación 

brindado por la SESAL, han provocado un subregistro en el componente de 

supervisión, monitoreo y evaluación y de planificación correcta de la necesidad 

real como país. Y esos componentes son algunos de los que permiten que este 

insumo en particular no se esté logrando la adecuada gestión como lo establece 

la EMSPF para todos los MPF. 

Posteriormente, en Junio del 2014, resurge la búsqueda de solución de éste 

tema en cuestión. Se reactiva el proyecto, nuevamente con el apoyo de SCMS 

y la  ULAT con fondos de la USAID, bajo los mismos objetivos, de empoderar a 

las ONG en el uso de la EMSPF como la estrategia gerencial y oficial en la 

gestión del condón e incluir a las ONGs como Unidades de Salud que deben 

ser monitoreadas como las demás. 
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Se organiza una serie de reuniones previas con los técnicos de USAID, ULAT y 

técnicos de la SESAL del Programa de Atención Integral a la Familia (en esa 

oportunidad me corresponde ser actor de este proceso) y el Programa de ITS-

VIH/SIDA,  para acordar el procedimiento a seguir; definir los objetivos, los 

temas a fortalecer, los participantes, expositores y lugares de capacitación. Se 

incluye como otros objetivos: la capacitación sobre el conocimiento gerencial y 

legal que es objeto de la EMSPF; también otros marcos conceptuales y 

logísticos y el uso de las herramientas logísticas que la EMSPF, contiene y que 

le corresponde por ley cumplir a las ONG.  

Se logran realizar tres talleres estratégicamente de acuerdo a la ubicación de 

las ONG en relación a las regiones y con los técnicos responsables de éstas; 

que debido a su nuevo DO, son los jefes de las RISS, el Área de Gestión de la 

Información (AGI) y La Unidad de Logística (que en las regiones es 

prácticamente el Almacén, no corresponde a una línea de ULMIE). 

Se desarrollan así los diferentes talleres: uno en la ciudad de Tegucigalpa (24 

de Junio, 2014), otro en la ciudad de San Pedro Sula (08 de Julio, 2014) y el 

último en la ciudad de La Ceiba (10 de Julio, 2014).  

En todos los talleres se logra el objetivo principal que es el empoderamiento de 

la EMSPF como el documento legal, técnico y gerencial de estricto 

cumplimiento. También se logra que queden establecidas las ONG como una 

unidad de Salud con dependencia de la región en la que están ubicadas. Y para 

lograr el objetivo del uso de las herramientas logísticas, los talleres fueron 
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prácticos, porque se les instruye en el uso de los instrumentos para 

programación (Instrumento 1.4) y el instrumento para solicitud de pedidos del 

insumo (instrumento 3.6). Ambos instrumentos se logran actualizar como 

resultado de estos talleres, como lo establece la estrategia que son de uso 

específico para las ONG. También queda identificada la relación de las ONG 

con las Unidades de Salud para adherirse  a los procesos de programación y al 

flujo de la información y monitoria que generan, como lo describe la estrategia 

en sus componentes. Con estos antecedentes o resultados se logra fortalecer la 

EMSPF en relación a las ONG y el condón con doble propósito para una 

posterior revisión y actualización de la misma.  

 

Debido a los cambios recientes (Septiembre, 2014) que se  dieron en el nivel 

central de la SESAL, en relación a la aplicación del nuevo Desarrollo 

Organizacional (DO); no se logra continuar con la aplicación y sostenibilidad de 

los resultados obtenidos en los talleres. Dado que, justo los siguientes meses 

posteriores a los talleres continuaba la programación de actividades de 

Planificación Familiar, como ser: la programación de cobertura y la planificación 

de necesidades de todos los métodos de planificación familiar, donde ya se 

esperaba ver en la práctica, que las ONG se involucraran a realizarlas con las 

regiones y ser considerada como una Unidad más de Salud dentro de la 

SESAL. 
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La recién reorganización (DO), dio un giro negativo sobre el tema en cuestión, 

porque se detienen los procesos de manera abrupta sin que los actuales 

responsables puedan asumir ese rol. En este caso le corresponde a La Unidad 

de Logística de Medicamentos, Insumos, Infraestructura y Equipamiento 

(ULMIE). 

Pasado un año (septiembre 2014 a Septiembre 2015); justo en el presente 

momento, bajo oficio No. 561-2015- DGRISS, de la Dirección General de Redes 

Integradas de Servicios de Salud (DGRISS), gira instrucciones de traspaso 

hacia la ULMIIE para que desarrolle la aplicación de la EMSPF. Se inició con 

unos talleres de acercamiento con todas las regiones sanitarias para dar a 

conocer que la ULMIIE es el actual gestor del cumplimiento de la EMSPF. 

Ventajosamente lo básico de la gestión para el buen abasto de los MPF que 

son Programación, Adquisición y Distribución son procesos que no se han 

detenido, aunque no de manera adecuada y completa. Pero no así el total de 

todos los componentes que conforman la EMSPF y que indica cómo debe 

gestionarse. Para lograrlo, pasará un buen período de comprensión y 

entendimiento de la misma, como también la capacitación necesaria. 

De acuerdo a los resultados de la segunda evaluación nacional de la EMSPF 

(SESAL, USAID/ULAT, 2015), en la segunda semana de Octubre del 2015, se 

realizó un taller para la actualización de la misma, siendo partícipe clave la 

ULMIE, como una continuación de asumir su responsabilidad en la aplicación 

de su cumplimiento. Esta actividad fue coordinada por la USAID/ULAT, quienes 
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presentan el resultado de la evaluación que se hizo el año 2014-2015, al uso de 

la EMSPF desde su última revisión en año 2011-2012 a nivel nacional. Es la 

Dirección de Normalización quien gira la convocatoria, por tener como uno de 

sus funciones la actualización de las normas. La SESAL es representada por 

sus diferentes instancias en especial la Dirección de Normalización, además de 

la participación de la ULMIE, asimismo la Dirección General de Vigilancia, 

Dirección General de Redes Integradas de Servicios de Salud (DGRISS) y 

Almacén Nacional de Medicamentos e Insumos (ANMI). Otras importantes 

instancias convocadas no se hicieron presentes como ser la Unidad de 

Planificación y Ejecución de Presupuesto (UPEG) y la Unidad de Gestión de la 

Información (UGI). Todos son actores claves de acuerdo al nuevo DO, porque 

la dispersión de actividades que antes se concentraban muy atinadamente en 

los programas, hoy les han llamado “componentes”. Incluso el Reglamento de 

Organización de Funciones (ROF), a casi dos años de su vigencia está en 

revisión y actualización.  

La revisión consistió en la discusión, análisis y acuerdos para la actualización 

de la EMSPF en cuatro de sus ocho componentes, siendo los de Programación, 

Monitoreo y Evaluación; Logística y Flujo de Información, por recomendaciones 

del resultado de la evaluación 2014-2015. 

Resta de esta actualización la revisión final para afinar detalles de forma y 

actualizar el marco legal de acuerdo a las nuevas disposiciones legales en la 

SESAL. En el año 2016 sigue en pie la finalización de esta actualización. 
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Mientras tanto, se describirá qué es y cómo se aplica el cumplimiento de la 

EMSPF. 

La EMSPF realiza su accionar y sistematización de las acciones de 

Planificación Familiar a través de ocho componentes los cuales se describen en 

el siguiente cuadro.-  

Para fines del presente estudio de los ocho componentes solo se describirán los 

tres componentes que aplican a la logística para el condón en relación al papel 

de las ONG.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SESAL, EMSPF, año 2012, pág. 18 

 

1.- La Programación de Actividades de Planificación Familiar en los 

servicios de salud,  “está basada en datos reales de consumo de los métodos 

entregados a las mujeres y/o sus parejas que asisten por diversas causas a las 

Unidades de Salud, y de su población”. (SESAL, EMSPF, año 2012, pág.19). 

Otro dato que forma parte de los datos de programación es la información de 

1.- PROGRAMACIÓN 
 

2.- SUPERVISIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 

3.- 
Organización 
de Servicios 

4.- Sistema 
de 
Información 

6.- 
Logística 

5.- Calidad 7.- 
Equipamiento 
Básico 

8.- 
Capacitación 
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los hombres y mujeres que también se espera cubrir con los métodos de PF en 

el año a programar. Es llamado Programación de Cobertura. O sea, cuántas 

personas espero cubrir para el año que se está proyectando. No es todavía, 

estimación de necesidades, que es cuánto necesito para cubrir a esa población 

de acuerdo a su consumo real. 

La programación es un proceso gerencial que se realizaba anualmente del mes 

de Octubre a Diciembre. Pero a nivel nacional para todos los distintos niveles 

de atención, son otro los tiempos, (esos cambios de fecha recién se hizo a la 

EMSPF). Este proceso inicia por instrucciones oficiales del nivel central (antes 

el PAIM ahora debe ser la ULMIE) hacia las regiones  y de estas a las Redes 

Integradas de Servicio y los Establecimientos de Salud incluyendo las ONGs. 

Es un trabajo de un equipo técnico que ha sido capacitado y maneja la 

información a usar. Se realiza a través de cinco momentos, que se describen a 

través del gráfico “flujo de los momentos de programación con sus 

niveles”, que la misma estrategia detalla. 

 

El Primer Momento inicia cuando del nivel central informa vía oficio en el mes 

de Octubre a las regiones departamentales, acerca del inicio del proceso de 

Programación. También detalla las fechas exactas en el que todos los niveles 

deberán desarrollar los cinco momentos. Por lo que las regiones también 

informan de manera oficial a los demás niveles que les corresponden.  
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En este primer momento, cada unidad de salud conforma el equipo que 

recopilará y analizará la información de los instrumentos usados de acuerdo a la 

EMSPF para el nivel de atención que corresponda. Obtienen los datos de 

consumo, más los datos de proyección de la población que se espera cubrir. 

También el mismo equipo será el que debe participar en los demás momentos 

de la programación. Las fuentes de información son el Kárdex como fuente 

primaria, datos de consumo obtenido del instrumento 3.6 (en el caso de la 

ONG) más los inventarios que deben hacerse en este momento, para el cruce 

de existencias al momento de la programación.  

 
“Flujo de los Momentos de Programación con sus niveles de atención” 
 
MOMENTOS DE 
PROGRAMACIÓN 
VRS. EL NIVEL DE 
ATENCIÓN 

NIVEL  
CENTRAL 

REGIÓN 
DEPARTAMENTAL 

UNIDADES 
HOSPITALARIAS 
Y CMI 

UNIDADES NO 
HOSPITALARIAS 
Y ONG  

REDES 
INTEGRADAS DE 
SERVICIOS DE 
SALUD 

PRIMER 
MOMENTO 

 RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LAS US  

SEGUNDO 
MOMENTO 

  PROGRAMACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

 

TERCER 
MOMENTO 

    ENTREGA, 
REVISIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN 
DE 
PROGRAMACIÓN 
EN EL INST. 1.6 Y 
ONG EN INST. 
1.4 

CUARTO 
MOMENTO 

 CONSOLIDACIÓN 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
A NIVEL 
REGIONAL EN EL 
INST. 1.7 

   

QUINTO 
MOMENTO 

CONSOLIDACIÓN 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
A NIVEL 
CENTRAL EN EL 
INST. 1.9 

    

Fuente: SESAL, EMSPF, año 2012, pág. 21 
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El Segundo Momento, está basado en el registro de los datos de producción y 

programación en base al cumplimiento en el año anterior. Se hace un análisis 

de la oferta y la demanda, se define la población total a cubrir para el siguiente 

año según el tipo de métodos. En el caso de las ONG, el instrumento donde se 

vacía la información es en el 1.4 actualizado (Julio, 2014). Este momento debe 

terminar a más tardar el 10 de Diciembre. 

El Tercer Momento, es la entrega de la información de las Unidades de Salud 

y ONG a las Redes Integradas de Servicios (RISS). La RISS analiza los datos 

de programación y si estos están correctos, los consolida en el instrumento 1.6 

(actualizado Julio, 2014). Cada RISS envía a su nivel regional el consolidado a 

más tardar el 15 de Diciembre. 

En el Cuarto Momento, es donde en el nivel regional se analizan todos los 

consolidados 1.6 y se corrigen los errores que puedan encontrarse junto con los 

responsables de las RISS. Aprobada la información, ambos, tanto los 

responsables de las RISS y de la Región trasladan la información en el 

instrumento 1.7 (actualizado Julio, 2014) y lo firman.  Se analiza también en la 

Región, el instrumento 1.2 de la Programación de los Hospitales que 

corresponde a esa región. Toda la información consolidada de las RISS y de los 

Hospitales que pertenecen a la Región, es enviada al nivel Central a más tardar 

el 20 de Diciembre. 

En el Quinto Momento, se reciben en el nivel central todos los instrumentos 

1.7 de las regiones y 1.2 de todos los hospitales. Fue en el Programa de 
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Atención Integral a la Familia (Departamento de Atención Integral a la Familia), 

donde se han analizado, consolidado y programado todos los datos de los MPF, 

pero a partir de inicios del año 2014 debió ser la ULMIE, que poco a poco le 

corresponde ir absorbiendo según sus funciones y responsabilidades (adelante 

se detallarán) todo lo referente a medicamentos, insumos y equipos. Se espera 

que la ULMIE también continúe con este proceso de programación, según la 

EMSPF. 

La EMSPF también establece que la información es analizada y de encontrarse 

errores, estos son corregidos con las regiones u hospitales correspondientes. 

Finalizado y corregido los instrumentos, se envía una copia a cada región u 

hospital y luego al nivel central, debiendo ser a la ULMIE, quien actualmente 

debe consolidar la Programación Nacional en el Instrumento 1.8  

Los instrumentos 1.7 y 1.2 son posteriormente la base para la realización de 

uno de los componentes más importantes: Supervisión, Monitoria y Evaluación.   

Se describe en el siguiente componente.  

 

2.- Supervisión, Monitoria y Evaluación de las Actividades de Planificación 

Familiar.- 

“Se considera el componente más importante de la estrategia, porque es a 

través de esta herramienta que se obtienen los datos cualitativos y cuantitativos 

del desarrollo de todas las actividades de Planificación Familiar y permite 

conocer los avances, logros y obstáculos para hacer las correcciones 
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oportunamente. Este componente permite dar seguimiento a todas las 

actividades de Planificación Familiar a través de una vigilancia del cumplimiento 

de sus objetivos en el tiempo y dirección trazada”. Esta actividad se realiza 

mensualmente a través de reuniones programadas en las diferentes unidades y 

son prioridad en la rutina diaria de los servicios de salud (desde el nivel local, 

como en las RISS, Regiones y hospitales). Igualmente éste componente es el 

que realmente vigila y mide todos los componentes que la estrategia utiliza para 

realizar sus actividades. Existen guías de supervisión diseñadas para efecto de 

la vigilancia de las actividades y que son parte de las herramientas de calidad 

contenidas en uno de los componentes de la EMSPF. Es importante destacar 

que dentro de los componentes de la EMSPF la calidad es considerada un eje 

transversal. “De acuerdo a la estrategia estas guías contienen los siguientes 

aspectos” (SESAL, EMSPF. Año 2012, pág. 46): 

• Análisis del desempeño del personal en la aplicación de habilidades y 

destrezas en la atención de Planificación Familiar (consejería, 

supervisión de las técnicas de aplicación de DIU y otras prácticas 

relacionadas). 

• Verificación de que se realiza la captación de usuarias potenciales y el 

grado de funcionamiento de las rutinas que deben asegurar el acceso a 

los métodos por parte de los usuario(a)s. 

• Verificación de la calidad en la consejería de Planificación Familiar. 

• Verificación del respeto de los derechos de lo(a)s usuario(a)s. 
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• Comprobación del cumplimiento de las normas relacionadas con la 

selección de las usuarias potenciales y los procedimientos de 

distribución, entrega y aplicación de los anticonceptivos. 

• Verificación de la existencia de las condiciones mínimas relacionadas 

con suministros, equipo, almacenamiento e infraestructura. 

• Verificación de la calidad del dato registrado en los informes mensuales 

de suministro, solicitud y monitoria (instrumentos 3.1; 3.3; 4.1; 4.2 y 4.3; 

ver en anexos), incluyendo la Herramienta Consolidadora de los datos 

Logísticos de Planificación Familiar (HCDLPF). 

 

La EMSPF, también define los tiempos de aplicación de la monitoria de acuerdo 

a cada nivel, asimismo los responsables en cada nivel e inclusive la 

metodología de su aplicación (páginas 46, 47, 48 y 49). Por lo tanto, éste 

también, es un componente muy importante de aplicación a las ONG. 

 

3.- El último componente aplicado a las ONG, es La Administración Logística 

de los Suministros Anticonceptivos en Unidades de Salud y Redes de 

Servicios. (SESAL, EMSPF, año 2012, pág. 95) 

La esencialidad de éste componente consiste prácticamente en “garantizar la 

existencia permanente en cantidad, calidad y oportunidad de toda la gama de 

insumos anticonceptivos y condones masculinos para doble propósito con que 

deben contar los servicios de salud”. 
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Ahora, respecto a cómo la EMSPF logra aplicar una adecuada gerencia y para 

el desarrollo de su contenido, es necesario entrar a los conceptos o categorías 

que realmente utilizó para elaborarlas. O sea, el origen teórico que utilizó la 

EMSPF para elaborar un valioso documento con aplicación tanto gerencial 

como legal. 

 

Para entender el significado y cómo se logra llegar a la aplicación del término 

“Logística” en una “Unidad” responsable de todos los procesos en relación a la 

gerencia de los medicamentos, es necesario primero conocer de dónde nace y 

cómo se crean y desarrollan en nuestro país. Al respecto, la Secretaría de 

Salud (SESAL) tiene su propia historia, (dada por testigos y la mía propia que 

ha vivido este proceso). Inicia a principios de los años 80´s a través de un 

proyecto que a bien vino a desarrollar la OPS y Management Sciencies for 

Health (MSH) a través del cual se crea primeramente “La Unidad Técnica de 

Medicamentos,” con un papel gestor en el suministro de medicamentos, con un 

accionar fusionado con el Colegio médico, quien era el responsable del 

Departamento de Control de Drogas y estupefacientes y el Colegio Químico 

como ente regulador de medicamentos y establecimientos.  

Posteriormente, a principios de los años 90´s bajo la dirección del entonces 

Ministro de Salud Dr. César Castellanos (QDDG), La Secretaría de Salud en su 

rol regulador, crea la “División de Farmacia” (Acuerdo No.2089-A, del 

19/02/1991); con funciones propias de gestor y como regulador en materia de 
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medicamentos. Después de dos décadas a la fecha, la División de Farmacia, se 

ha fortalecido como el ente regulador sanitario no solo en materia de 

medicamentos sino de otros insumos de consumo y de uso humano. Es la 

dependencia legal para autorizar la circulación del medicamento y de otros 

insumos en el país. Actualmente su accionar es mucho más amplio. 

En el año 2000, bajo Acuerdo Ministerial No. 0041-del 21/01/2000, se separa de 

la División de Farmacia y se crea como tal, “La Unidad Técnica de Suministro 

de Medicamentos” con funciones más definidas según la categorización de lo 

que es una “gestión en suministro de medicamentos”. Su accionar era la de 

conducir y gerenciar el Sistema de Suministro de Medicamentos, con un 

desglose de funciones según los componentes que integran un ciclo de 

Suministro de Medicamentos (se detalla más adelante). De repente, por esa 

fusión de funciones que antes tenía la Unidad de Farmacia,  se han dado 

algunas confusiones entre lo que es Gestión de Suministro de Medicamentos y 

el papel de la Regulación Sanitaria. Ambas funciones son totalmente diferentes, 

como se expresó, una parte quedó como Regulación Sanitaria y la otra solo 

para hacer su papel en la gestión del medicamento.  

 

Por lo que, a fin de tomar la línea de gestión y que en adelante se considerará 

como sinónimo de “Logística”, motivo teórico de esta investigación, nos 

introducimos al tema como actualmente lo define la nueva estructura 

organizativa de la SESAL de acuerdo al Plan Nacional de Salud 2014-2018, 
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como también al Modelo Nacional de Salud implementado recientemente en 

Mayo del 2013, según acuerdo No.1000-2013; y al Acuerdo No.406 del 

Reglamento Interno de Organización y Funciones (ROF) de la Secretaría de 

Salud del 15 de Mayo del 2014.  

 

Es en el actual ROF, donde la “Unidad Técnica de Suministro de 

Medicamentos” se convierte en “La Unidad Logística de Medicamentos,  

Insumos  y Equipamiento (ULMIE)”. Una Unidad con más amplias y definidas 

funciones, atribuciones y con definición de roles, bajo el marco legal que 

siempre debió tener cualquier unidad de gestión de medicamentos. Con una 

dependencia directa del Secretario de Estado en el Despacho de Salud, con el 

respaldo legal y político para la adecuada y oportuna toma de decisiones y 

acciones. Posteriormente se detallará su accionar en la descripción de los 

componentes del ciclo de Suministro de Medicamentos. 

La ULMIE es la “instancia responsable de la gestión de la cadena de 

suministros de medicamentos, insumos, infraestructura y equipamiento 

destinado a la provisión de servicios de salud, a través del diseño, la 

planificación, monitoreo y evaluación de un sistema operacional para el 

mejoramiento del proceso de compra, almacenamiento, la logística de la 

distribución y abastecimiento”. (Acuerdo No.406 del 15 de Mayo del 2014, del 

Reglamento Interno de Organización y Funciones de la SESAL). 
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Referente a la logística en materia de medicamentos, en 1998 se conoce de la 

impresión de un primer “Manual de Logística: Guía práctica para la gerencia de 

cadena de productos de Suministros de salud”, financiado y realizado con el 

apoyo de USAID/Proyecto DELIVER. Luego, surge una segunda edición en el 

2011, con inicio de su revisión desde el 2006. El manual es el resultado del 

trabajo de investigación por un grupo de expertos en logística y en el área de 

medicamentos, como a través de estudios de investigación internacional que 

sustentan el manual.  

Este manual se enlaza con la categorización que sobre “gestión de suministro 

de medicamentos”, se ha investigado por más de 6 décadas. 

El manual de logística, está formado también por componentes que son 

similares como lo detallan los libros sobre “gestión de suministro de 

medicamentos”; como también su significado.  

Ambos documentos de investigación son las columnas base para el manejo, 

gestión o logística de un insumo, ya sea el medicamento u otros insumos.  

 

Muy importante decirlo, la aplicación de todas las teorías descritas en libros o 

manuales y las leyes del país expresadas sobre el tema de medicamentos, 

aunque sólo sea un insumo en cuestión, en éste caso, para “el condón con 

doble propósito”, son las teorías que fundamentan legal y teóricamente la 

adecuada gestión o logística de cualquier insumo. 
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También es importante resaltar que todo recurso humano en el manejo de un 

insumo, debe conocer y capacitarse en el fundamento teórico para hacer una 

adecuada gerencia en cada punto del ciclo de suministros en el que sea 

partícipe su accionar o labor. Porque el ciclo resulta ser una cadena que 

entrelaza todos los actores partícipes de un proceso de gestión. 

De tal manera que cada uno de los actores técnicos y políticos en el Sistema de 

Salud (y en todo sistema o institución, porque siempre son gerentes de 

insumos) deben de tener el conocimiento básico al respecto, indistintamente de 

la institución a la que se pertenezcan (pública, privada y de Seguridad Social). 

Por medio de éste marco teórico se describirá la base de lo que significa la 

“Gestión/logística de Suministro de medicamentos” y cómo, cada uno de los 

que forman parte del área de salud tiene la responsabilidad de ser y hacer un 

papel gestor.  

Cómo surge el concepto de ¿“gestión en medicamentos”?. En los años 60´s por 

el efecto adverso causado por el medicamento “Talidomida”, motivó el inicio de 

estudios de investigación en todo lo relacionado al uso del medicamento y 

surgen nuevas especialidades en medicina como la Farmacovigilancia e inicia 

un nuevo concepto de investigación que se denominó “gestión del 

medicamento”. 

En 1983, se publica la 1ª. Impresión en español sobre el tema de gestión de 

medicamentos, cuyo título es: “Suministro de Medicamentos”. Después de una 

investigación internacional de unas dos décadas. Esta edición fue el resultado 
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del apoyo de varios organismos internacionales y avalada por la OPS/OMS Y 

MSH (Management  Sciencies for Health).  

Posteriormente en 1997 se publica la 2ª. Edición en español, bajo el título: “La 

Gestión del Sistema de Suministro de Medicamentos.”  Ambas ediciones 

demuestran ser más que una teoría sobre el tema de gestión, porque logran 

categorizar el concepto de gestión en materia de suministro de medicamentos.  

En el año 2012 se publica la última versión (todavía en inglés) bajo el nombre 

de “La Biblia amarilla”, implicando la ratificación de su categorización, después 

de unas seis décadas de investigación. Por lo que hablar de éste tema sería 

más bien el  buscar las estrategias de su implementación como  norma en cada 

uno de nuestros países, porque prácticamente no hay más que crear al 

respecto porque bajo el título de Biblia Amarilla están expresando que “todo 

está escrito”. 

Una razón de ésta investigación, es demostrar que toda labor de “gestión” que 

realiza cualquier institución, debe girar en base a la categoría de “gestión de 

medicamentos”, así se llame “Logística”. Porque es en ésta 3ª. versión que 

gestión es sinónimo del concepto  “Logística”. 

En las tres ediciones descritas, sobre “gestión de Suministro” y los “manuales 

de logística” mencionados,  lo básico de la gestión o logística de medicamentos,  

se concreta en entender los componentes que lo conforman, que son los 

elementos o herramientas de cómo hacer una adecuada gerencia. 

Herramientas que de manera similar son usadas en la EMSPF, donde el 
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nombre de los componentes aunque varían, al final el resultado que se busca 

es el mismo.  

Los componentes para un buen suministro de medicamentos inicialmente (1ª. 

Edición, 1983) fueron: la Selección, Programación, Adquisición, 

Almacenamiento/Distribución y Uso Racional. Posteriormente en la 2ª. Edición, 

el componente “uso racional” es el eje transversal para todos los demás 

componentes del sistema de suministro, así como la calidad ya sea en gestión o 

logística”.  

La programación, actualmente se le conoce más como planificación 

(anteriormente junto con la selección eran consideradas como la parte técnica 

de un sistema de suministros). Y la adquisición, almacenamiento y distribución  

entran en lo que se llama actualmente: “logística” (anteriormente considerada la 

parte administrativa de un sistema de suministros). 

Es interesante e importante reconocer, que todos los componentes del sistema 

de suministros de medicamentos, son conceptos totalmente aplicables para la 

adecuada gestión de cualquier otro insumo que no sea medicamento. Porque 

para toda gestión de cualquier insumo siempre es necesario, primero: 

seleccionar qué quiero, luego planificar para saber cuánto quiero, en qué tiempo 

y con qué presupuesto. Así, cómo voy a cuidar ese bien y hacia quién o para 

quién fue adquirido (usuario o cliente y en salud, el paciente), aplicando en todo 

momento los ejes transversales de calidad y uso racional. De allí, la muestra de 

un insumo: el condón, para ejemplificar como ante cualquier insumo, o aunque 
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solo sea uno, siempre se aplican los conceptos de gestión o logística, para su 

manejo y cuidado. 

 

Los componentes del Ciclo de Suministro de Medicamentos, se consolidan en 

la gráfica correspondiente.- Una breve descripción de su significado es que: los 

componentes se unen de manera cíclica e interrelacionados como una cadena. 

Cada uno de ellos depende del otro. Esa interrelación indica que lo adecuado o 

inadecuado de cómo se desarrolle un componente, va a afectar de igual 

manera al siguiente componente. Esa forma cíclica también indica que los 

procesos no se detienen en el tiempo, sino que son constantes y que por tanto, 

da lugar a que los errores de su aplicación, permitan ser visualizados para que 

estos se mejoren y se transformen a cambios necesarios en el tiempo. 

 

Es importante resaltar que la gestión queda centralizada enlazando cada 

uno de los componentes, lo que implica que la gestión es aplicable a cada 

componente, convirtiéndolo en el motor o el corazón que mueve o motiva 

todos los engranajes o componentes del ciclo de suministro, para el 

adecuado desarrollo y dirección de cada componente.  

De mayor importancia es que, todo el ciclo debe desarrollarse bajo una base 

legal y política, porque son herramientas prácticamente técnico/administrativo; 

pero para la toma de decisiones es básico el apoyo legal y político. Lo cual, es 

lo que se espera sean los logros que alcance la actual ULMIE, porque ahora si 
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está conformada por un marco legal y político, con el interés por los cambios, la 

transparencia y rendición de cuentas; apoyo legal que nunca lo tuvo la “Unidad 

Técnica de Medicamentos”. 

 

Reiterando, en relación a Logística, existe el manual de logística, segunda 

edición, realizado por USAID/PROYECTO DELIVER, Orden de Trabajo 1. 2011. 

Manual de logística: Guía práctica para la gerencia de cadenas de suministros 

de productos de salud. Arlington, Va.: USAID/PROYECTO DELIVER, Orden de 

Trabajo 1. (Primera edición: 1998).  

En logística el centro de su ciclo o el corazón como lo llama el manual, es 

la Información, que lo denomina “Sistema de Información para la 

Administración Logística (SIAL)”, que está unido al “Monitoreo del Sistema de 

Distribución: organización de personal, presupuesto, supervisión y evaluación.” 

Los componentes que lo integran para su accionar también lo expresa de 

manera cíclica, siendo estos: Selección de productos, cuantificación y 

adquisiciones, control de inventarios y servicio al usuario. Finalmente enlazados 

por el eje transversal de “control de calidad”, bajo un fundamento “Legal y de 

adaptabilidad.”  Ver en la siguiente figura. 

El manual muy acertadamente expresa que “el objetivo de un sistema logístico, 

va más allá de simplemente asegurarse que un producto llegue a su destino, 

sino en ayudar a que cualquier cliente tenga una “disponibilidad asegurada de 

insumos.”  
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“EL CICLO LOGÍSTICO: “Organización de las Actividades del Sistema 

Logístico” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: USAID/PROYECTO DELIVER, Orden de Trabajo 1. 2011. Manual de 

logística  
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DELIVER, Orden de Trabajo 1. 2011. Manual de logística, pág.4), y se 

describen: los productos deben ser los correctos, en cantidades correctas, en 

condición correcta, entregados en el lugar correcto, en el momento correcto y al 

costo correcto.”  

 

En relación a las tres ediciones mencionadas anteriormente de la Gestión de 

Suministro de Medicamentos, se detalla una breve descripción de los Principios 

o conceptos de los Componentes que son los que a través de ellos se logra el 

desarrollo de una adecuada gestión del suministro de medicamentos.-  

 

La Selección.- Implica una revisión de los problemas prevalentes (de acuerdo 

al insumo, ejemplo, si es medicamento, sería a los problemas más prevalentes 

en la salud de una población); la identificación de los mejores tratamientos, la 

selección de los insumos que formarán un listado oficial institucional, la 

elaboración de un Formulario Terapéutico; la decisión de cuáles serán los 

medicamentos que deben estar disponibles para cada nivel de asistencia 

sanitaria. Es como decir “que es lo que necesito” de un determinado insumo 

para cubrir la demanda que requiere una población determinada. 

 

La Programación.- Llamada actualmente Planificación. Implica “cuánto 

necesito” de un insumo, para garantizar la disponibilidad de los insumos 
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seleccionados, en las cantidades correctas, a precios razonables y bajo normas 

de calidad. 

La Adquisición.- Es el proceso que incluye “los métodos de compra; la gestión 

de los concursos públicos, la fijación de las condiciones para los contratos, la 

garantía de calidad de los medicamentos y el cumplimiento de las 

estipulaciones contractuales”. Como también la definición 

presupuestaria/financiera para tal fin. En palabras concretas es “cuánto 

presupuesto necesito y qué método de compra utilizar”. 

 

Un proceso efectivo de adquisición debe de proporcionar los insumos debidos 

en las cantidades correctas; lograr un precio de compra lo más bajo posible; 

organizar los plazos de entrega de tal manera que no se produzcan 

insuficiencias ni falta de existencias y tampoco sobre stocks.  

También implica garantizar que todos los insumos adquiridos satisfacen las 

normas de calidad reconocidas considerando cuatro criterios:  

a. La selección de proveedores fiables de medicamentos, lo que se llama 

Registro de Proveedores  

b. La utilización de los mecanismos existentes, como el sistema OMS de 

certificación de la calidad de los productos farmacéuticos – objeto de 

comercio internacional. 

c. El establecimiento de un programa de notificación de defectos de los 

productos y,  
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d. La realización de pruebas selectivas de control de calidad. 

 

El ciclo de compras incluye la cuantificación de necesidades, el establecimiento 

de las especificaciones técnicas de los productos, la selección de los 

proveedores y la adjudicación de las licitaciones. 

Los procedimientos de adquisición deben ser transparentes, atenerse a normas 

escritas en todo el proceso y seguir criterios explícitos para la adjudicación de 

los contratos.  

Para asegurar la disponibilidad oportuna de un producto o insumo, las 

actividades de adquisición deben planificarse oportuna y detalladamente. 

Los responsables de la planificación deben considerar factores tales como el 

acceso a los proveedores, la disponibilidad de fondos y los plazos, también el 

número de niveles del sistema de logística; las limitaciones de tiempo y los 

recursos que influyen en las actividades de adquisición, como la selección o 

lista del o los insumos a adquirir, la cantidad de los mismos, la presentación de 

ofertas y el otorgamiento de contratos. Incluye el tiempo de ejecución, a veces 

los trámites de importación, el despacho de aduanas y el acceso al transporte. 

 

En lo concerniente a la planificación y la gestión de las actividades de 

adquisición, uno de los factores más importantes es el establecimiento de un 

fiable Sistema de Información para la Gestión (SIG). 
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Almacenamiento/Distribución.- Bajo la aplicación de normas de recepción, 

almacenamiento y distribución en los diferentes establecimientos de salud, 

implica básicamente “cómo cuidar un bien”. Igualmente implica control y 

administración de las existencias.  

El objetivo de este componente es mantener un suministro constante en todos 

los establecimientos y garantizando que se utilicen de manera adecuada y 

efectiva. 

Un buen sistema de distribución deberá mantener los insumos en buenas 

condiciones, minimizar las pérdidas debido al deterioro y vencimiento; 

racionalizar los centros de almacenamiento, utilizar los recursos de transporte lo 

más eficiente posible, reducir el hurto y fraude, proporcionar información sobre 

las previsiones y necesidades de medicamentos y mantener un suministro 

constante.  

Igualmente debe garantizar procedimientos adecuados en el aislamiento y 

empaque de los insumos que son requeridos por las diferentes instituciones de 

la red, dándole seguimiento a toda su logística, bajo un cronograma y horarios 

de entrega acordados. 

Los almacenes bien gestionados deberán contar con una infraestructura 

adecuada, estar organizados con diferentes áreas específicas que faciliten la 

recepción, almacenamiento, la preparación de los pedidos y el despacho; por lo 

que debe de reunir una serie de condiciones ambientales, equipos e 
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instalaciones físicas, como adecuada organización de los medicamentos y la 

seguridad tanto del recurso humano como de los insumos. 

La gestión de los almacenes deberá apoyar el movimiento de los suministros 

desde el lugar de origen hasta el usuario de la forma más económica y 

confiable. El objetivo del almacenamiento es recibir, conservar y despachar las 

existencias. El proceso se controla mediante un sistema de control de 

inventarios que le permitirá apoyar la gestión de compras y controlar las 

existencias. 

 

Adicionalmente, el almacenamiento debe realizarse de tal manera que se 

conserve la calidad de los insumos durante su permanencia en la bodega, 

almacén o farmacia, garantizando las condiciones dadas por el fabricante.  

También es importante la gestión del inventario que se relaciona con la 

optimización de los recursos, la adecuada rotación de los insumos, un 

porcentaje mínimo o ausencia de averías  y la confiabilidad del inventario. Eso 

implica que además de contar con una infraestructura adecuada, es necesario 

la implementación de registros y controles de factores ambientales, programa 

de limpieza y fumigación, organización y ordenamiento de los productos, 

señalización y demarcación de áreas, seguridad y restricción de ingreso sólo a 

personal autorizado. 
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En la gestión de inventario se debe contar con un sistema de información en 

línea y actualizado para que permita la medición permanente de indicadores 

como índice de rotación, edad del inventario, confiabilidad del inventario, 

medición de averías y pérdidas o fugas. Este tipo de gestión permite la 

intervención oportuna y su mejoramiento. Todo lo descrito se aplica también 

para el proceso de la distribución, que en logística es uno de sus componentes 

relevantes. 

 

Uso racional.- En los años 80´s significó “cómo dar el uso adecuado a un 

bien”. Este componente considera como contraste al mismo lo que se llama 

“uso irracional”, que como ejemplo de ello, es el que se produce en los casos de 

polifarmacia o cuando se utilizan medicamentos incorrectos que no 

corresponden a su diagnóstico, o usar medicamentos eficaces pero de manera 

incorrecta o insuficiente. 

 

Existen otros factores que implican uso irracional. Están aquellos cuando los 

sistemas de suministro son pocos fiables, la falta de existencia de 

medicamentos, la dispensación de medicamentos expirados, la disponibilidad 

de medicamentos inapropiados o la No disponibilidad de los medicamentos 

requeridos.  
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Actualmente el concepto de “uso racional”, no es un componente más del ciclo 

de Suministro, sino que se ha ligado al concepto de calidad. De ésta manera, el 

“uso racional” y calidad, son aplicables transversalmente a todos los demás 

componentes del ciclo o cadena de suministro de medicamentos. 

 

Como se ha descrito, el medicamento fue el insumo que por más de sesenta 

años de investigación dio la pauta para llegar a una categorización de cómo a 

través de una gestión adecuada por medio de los componentes mostrados en la 

siguiente gráfica y descritos anteriormente, son las herramientas que permitirán 

lograrlo. Enfatizando que toda su teoría aplica perfectamente para el desarrollo, 

normalización y legalización de cualquier otro insumo. Y que también dio lugar a 

otras teorías como logística. 

 

Todas las leyes, estrategias, acuerdos y la categorización de los componentes 

de un  “Sistema de Suministro de Medicamentos”, son la base y el respaldo 

legal y teórico para la adecuada gerencia o la gestión o la logística de cualquier 

insumo. De allí la importancia de la descripción de todas las leyes y las 

categorizaciones de conceptos para efecto de este estudio. 

 

La siguiente gráfica consolida cómo la aplicación de los conceptos de los 

componentes del Ciclo de Suministro de Medicamentos, permiten realizar una 

adecuada gestión: 
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 “Ciclo de la Gestión del Medicamento” 
Bajo un marco legal y Político 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MSH; OPS/OMS, La Gestión del Suministro de Medicamentos, año 

1997, pág. 17 

 

De acuerdo a la EMSPF, muestra también un gráfico coherente al del Ciclo de 
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donde sustituye la Gestión por información (SIAL) y todo su accionar es dar 

respuesta de calidad al usuario 

 

CICLO LOGÍSTICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SESAL, EMSPF, año 2012, pág. 95 

 

En relación a La EMSPF, considera que la Administración Logística del 

Suministro de Anticonceptivos en las Unidades de Salud y las Redes Integradas 

de Servicios, es el componente “esencial”, ya que logística implica “la existencia 

USO 
ATENCION 

AL USUARIO 

PROGRAMACIÓN 
Y ADQUISICIÓN 

ALMACENAMIENTO y 
DISTRIBUCIÓN 

  
 

SIAL; 
Presupuesto, 
Monitoreo y 
supervisión. 

Evaluación y Recursos 
  

SELECCIÓN de 
PRODUCTOS 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



 44 

permanente en cantidad, calidad y oportunidad” de los métodos 

anticonceptivos. Por eso es “importante entender los pasos que comprende 

todo sistema de administración logística”. (SESAL, EMSPF, año 2012, pág. 

95).-  

Asimismo expresa que, “Logística es la serie de actividades y procedimientos 

que en conjunto contribuyen a garantizar la disponibilidad oportuna de 

medicamentos e insumos para la prestación de un servicio.” (SESAL, EMSPF, 

año 2012, pág. 96).- 

 

La Secretaría de Salud, a pesar de contar con las herramientas, normas y leyes 

que le permiten cumplir su papel rector y regulador y que aun asume como 

proveedor de servicios y de financiamiento de los mismos; ha marcado 

debilidad en el cumplimiento de dichas funciones elementales como rector del 

sector, situación reflejada tanto en el nivel central como en el nivel regional. 

También ha mostrado seguir siendo un Sistema de Salud fragmentado, con una 

rectoría débil y una pobre capacidad de gestión, a lo que se suma un 

financiamiento cada vez más escaso que limita todo el esfuerzo de beneficiar a 

la población.  

 

En materia de medicamentos, parece seguir siendo notable el continuo o hasta 

acostumbrado desabastecimiento de medicamentos, además con la dificultad 

del acceso a los servicios de salud que por años se mantiene en el mismo 
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porcentaje de la población que no lo tiene  (aproximadamente un 20%); con una 

cobertura inequitativa o demanda no satisfecha, que aumenta cada vez más el 

gasto de bolsillo del que menos ingresos posee. 

 

De lo anterior se desprende que la SESAL continúa en una muy limitada gestión 

de Suministro de Medicamentos de cuya competencia es el protagonista. Esto 

termina afectando en la cadena logística la adecuada respuesta de calidad en la 

provisión de servicios y el no satisfacer adecuadamente la demanda de 

medicamentos y de otros insumos que la población requiere. 

 

Pero es notable más recientemente en el año 2014, que la SESAL ha hecho 

esfuerzos, en diferentes momentos hasta llegar a un Modelo Nacional de Salud 

cada vez más acorde a  acciones que definan mejor su papel. Todas las leyes 

mencionadas anteriormente reflejan el orden y armonía necesarios.  

 

A manera de explicar un poco más la situación del suministro del medicamento, 

en la siguiente figura se consolidada en un árbol de problemas. Este árbol, no 

lleva el propósito de plantear un problema sino el de puntualizar todas aquellas 

situaciones que impactan en la adecuada gestión del medicamento en general, 

esto también incluye el condón con doble propósito.  
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Es una manera resumida de expresar la situación histórica de cómo ha sido una 

adecuada o inadecuada gestión de un insumo. Es valioso resaltar que el marco 

legal como la base para fortalecer una adecuada gestión, ya fue logrado a 

través de esta nueva administración pública 2014-1018 a través de la creación 

de la ULMIE.  

 

Se espera que como lo establece la literatura, este sea el medio y el momento 

que permitirá resolver todas las demás debilidades que ha tenido la gestión en 

suministro de medicamentos.    

 

En cuanto a la actual Unidad de Logística de Medicamentos, Insumos y 

Equipamiento (ULMIE), el Acuerdo No. 406, página 25 expresa que su misión y 

funciones son las que se describen: 

“La Unidad de Logística de Medicamentos, Insumos y Equipamiento (ULMIE) es 

una instancia de apoyo que depende del Despacho de la Secretaría de Salud, 

responsable de la gestión de la cadena de suministros de medicamentos, 

insumos, infraestructura y equipamiento destinada a la provisión de servicios de 

salud a través del diseño, la planificación, monitoreo y evaluación de un sistema 

operacional para el mejoramiento del proceso de compra, almacenamiento, la 

logística de la distribución y abastecimiento.  
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ARBOL DE PROBLEMAS DEL SISTEMA DE SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Experiencia laboral propia por más de dos décadas de trabajo en la 

SESAL en Gestión de Suministro de Medicamentos. 
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Entregas inoportunas 
y en cantidades no 
congruentes con las 
necesidades  reales 

Evaluación insuficiente del desempeño 
del sistema de suministro  
 

La calidad de medicamentos no 
es sostenible  

No sistematización  
de los procesos  

Medicamentos 
de calidad no 
comprobada  

Ineficiencia en todos los procesos  
 

Desarticulación de la gestión 

 GESTION  INADECUADA DEL 
SISTEMA DE  SUMINISTRO 

marco legal 
no existente 
ni un DO 
eficiente 

  

Falta  de una instancia 
conductora del sistema  No existe un pliego de condiciones 

para la adquisición de manera 
oficial y Estandarizado, ni fichas 
técnicas  

No existe una ley específica para la 
adquisición de medicamentos  

Trámites  burocráticos  
lentos para desarrollar 
la adquisición de 
medicamentos  

Falta de sistematización de la 
selección de medicamentos  

Insuficiente financiamiento y 
lentitud en los desembolsos  

Personal no 
capacitado 
 

Falta de un sistema de información 
automatizado y en red  

Infraestructura 
insuficiente del almacén 
central y de su equipo y 
logística. 

Falta de normas y procedimientos 
para todos los componentes del ciclo 
de suministro de medicamentos 

No existe precalificación 
ni registro de proveedores 
capacitado 

No hay precios de referencia, ni 
información sobre precios históricos   

Una débil 
regulación 
sanitaria  
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Son funciones de la Unidad de Logística de Medicamentos, Insumos y 

Equipamiento: 

1. Diseñar y desarrollar el sistema de Logística, abastecimiento y suministro 

de medicamentos, insumos y equipamiento médico, basados en 

parámetros de eficiencia, eficacia y calidad. 

2. Formular planes y delinear la implementación de una serie de acciones 

orientadas al mejoramiento de los procesos logísticos – operacionales 

de abastecimiento y suministro. 

3. Diseñar y ejecutar un sistema de monitoria y evaluación de la 

implementación y funcionamiento del sistema de logística, 

abastecimiento y suministro de medicamentos, insumos y equipamiento 

médico. 

4. Diseñar e implementar un subsistema de información del sistema de 

suministros de medicamentos, insumos y equipamientos médicos, para 

la toma de decisiones. 

5. Conducir el proceso de consolidación nacional de la estimación anual de 

necesidades de los medicamentos, insumos y equipamiento médico en 

coordinación con la UPEG y presentarlo a la instancia superior. 

6. Establecer los parámetros técnicos. Preparar las bases de licitación en 

coordinación con la gerencia administrativa. 

7. Prestar asistencia técnica en materia de su competencia a las unidades 

ejecutoras a nivel nacional. 
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8. Coordinar con todas las instancias técnicas nacionales e internacionales 

en el ámbito d su competencia. 

9. Conducir y ejecutar el plan estratégico y los planes operativos anuales de 

la unidad, en el marco de las directrices emitidas por la unidad de 

Planeamiento y Evaluación de la Gestión, el Plan Nacional de Salud, el 

Plan Estratégico Sectorial y las especificidades de los proyectos de 

cooperación externa. 

10. Diseñar y proponer estrategias e instrumentos para implementar las 

políticas, planes y proyectos en el marco de sus funciones. 

11. Ejercer otras funciones que le sean asignadas por el Secretario de 

Estado en el ámbito de su competencia. 

 

Por lo tanto, el quehacer de la ULMIE cabe en el fundamento de los conceptos 

y teorías descritas en este marco teórico.  Asimismo, por primera vez, en 

gestión de suministro de medicamentos, se tiene el respaldo legal y político 

necesario que fortalecen su capacidad en la toma de decisiones.  

 

Después de trazar cómo debe ser el manejo, gestión o logística de un insumo, 

en éste caso para el condón a través de la ESMPF, nos alcanzó el momento 

donde le corresponde a la ULMIE realizar ese papel. Por lo que, la nueva 

historia de la gestión/logística a partir de esta situación lo abarcaría otra 

investigación. Corresponde mantener los objetivos y los resultados hasta el 
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momento donde las ONG son capacitadas bajo la EMSPF. Además,  se espera 

que la ULMIE siga fortaleciendo lo que la EMSPF logró en un período de más 

de doce años.   

Sin embargo, pasados dos años del Desarrollo Organizacional que dio origen a 

la ULMIE, otras Unidades y Direcciones dentro de la SESAL; aparentemente 

parece haber terminado en ser un ensayo, porque, respecto a la ULMIE se han 

dado cambios o situaciones que en vez de fortalecerla han ido debilitándola. 

Se pueden citar algunas situaciones como ser, la reciente intervención al 

Almacén Central de Medicamentos; quitándole un rol que le correspondía. Y 

como en años anteriores pasa de nuevo a la dirección de la gerencia 

administrativa, aunque de parte de la ULMIE se sigue dando un apoyo técnico y 

el almacén se considera un proveedor de un servicio y como tal, la cadena 

logística puede verse interrumpida porque la decisión tiene dos direcciones, una 

técnica y otra administrativa, que puede dar lugar a debilitarla.- 

 

También, el DO está siendo replanteado, al que se le están agregando otras 

unidades. Una de esas Unidades es la “Unidad de Integración de Farmacia”; 

que está realizando acciones de manera descontrolada, sin un perfil definido, 

provocando ante la ULMIE roles paralelos. Lamentablemente, su accionar lo 

realiza bajo una subsecretaría de la SESAL  y sin desconocimiento de la oficina 

del despacho de la misma. Lógicamente, esto entorpece, confunde y atrasa las 
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decisiones, entre todas las demás gestiones que solo a la ULMIE le 

corresponden, bajo el acuerdo mencionado.  

 

Si bien es cierto, son demasiadas las funciones asignadas en base al Acuerdo 

No. 406, ha realizado algunas normas base para su desempeño como ser: 

Lineamiento para la Selección de Medicamentos, un Listado Nacional de 

Medicamentos Esenciales (LNME) actualizado; avances en la definición del 

perfil de sus funciones a través de un DO interno; también avances en Un 

Sistema de Información para el Monitoreo del abasto de medicamentos; la 

centralización, definición y estimación de necesidades de otros insumos como 

el Material Médico Quirúrgico (antes solo era por compras locales y directas en 

los Establecimiento de Salud); programación de necesidades de pesticidas y el 

conocimiento de los métodos de programación de la mayoría de los Programas 

u otras acciones puntuales. Sin embargo es muy notable que falta a la ULMIE 

mucho por desarrollar y realizar.  

 

Asimismo recién en el año 2015, la ULMIE ha iniciado a tomar la gestión en los 

insumos que los programas desarrollaban (Malaria, Dengue, Chagas, 

Tuberculósis, ITS-VIH/SIDA, los métodos de planificación familiar conducida por 

el Departamento de Salud Integral a la Familia (DSIF), de acuerdo al aún 

vigente DO. Pero, le corresponde a la ULMIE solicitar aún el traslado de toda la 

gestión que estos realizaban.  Un año después se continúa en este proceso. 
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Se hace evidente que los pocos avances han sido lentos y han provocado que 

el desabastecimiento continúe o el desabastecimiento.  

 

Una entrevista (vía correo electrónico) a los actores claves tanto de la creación 

como de la aplicación de la EMSPF, expresan que: 

a) Aunque el proceso de transición continúa en el nivel central, 

ventajosamente en las Regiones Departamentales su curso sigue normal, 

pero que las dificultades en el adecuado abastecimiento afecta que el 

cumplimiento de la EMSPF sea eficaz. 

b) Otra de las dificultades que consideran es el fallo logístico y que el 

producto sigue siendo escaso. Tampoco llega oportunamente a los 

establecimientos de salud, quedando en las regiones el insumo. Por 

ende no llega al usuario final. 

c) El mismo DO del nivel regional (que entró en vigencia dos años antes 

que el del nivel Central) ha provocado cambios en las funciones del 

recurso humano responsable del cumplimiento de la EMSPF, por lo que 

también afecta la información que debe llegar al nivel central. Aunque 

siempre se observa un compromiso de parte del mismo recurso por tratar 

de realizar su labor. Anteriormente, se mencionó como recientemente se 

está trasladando a la ULMIE, las actividades que le corresponden a 

través de talleres ya realizados con las regiones. Por lo tanto, va por 

buen camino esta actividad. 
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d) El escaso presupuesto sigue siendo también una variable que afecta 

directamente toda la cadena logística, de todos los insumos. A pesar de 

haberse aprobado un presupuesto del doble asignado. Aparentemente, 

por pago a compromisos no cumplidos de años anteriores, volvió a 

quedar reducido. 

 

Una observación muy particular que también es la debilidad en la gestión, cuya 

creencia es de que la buena gerencia de un almacén es estar lleno de insumos, 

cuando su papel real es la distribución constante para que el insumo llegue al 

usuario. El almacén solo debe resguardar bajo las adecuadas condiciones, pero 

con el afán de que el objetivo final es tener satisfecho al usuario. 

 

Todas las situaciones descritas en este marco teórico, nos permiten no 

solamente abrir la mente al conocimiento técnico y científico que ya “todo está 

escrito”; sino que al condensar la historia propia de país, con actores que han 

vivido en la redacción de normas, la vivencia y aplicación de las mismas, saben 

que es posible hacer una correcta gestión. Pero parece ser que, son los 

cambios políticos o hasta el desconocimiento o actitudes personales, las que 

siguen prevaleciendo e impidiendo el avance o hasta incluso hacer retroceder la 

aplicación y el cumplimiento de algunas normas que ya estaban aprobadas y 

que eran las adecuadas para fortalecer el rol rector de la misma SESAL. 
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Recién en febrero del 2016, se dio un cambio de gerencia a lo interno de la 

ULMIE, que está generando las acciones y resultados sustanciales que se 

esperaba que fuera una gestión logística. Como actor en el proceso considero 

adecuado expresar que las acciones están siendo oportunas. E 

interesantemente se sigue construyendo un DO más acorde a la capacidad 

gerencial y se espera que la ULMIE sólo quedará su accionar en la logística de 

medicamentos e insumos,  separándose: equipamiento e infraestructura. 

 

La gerencia anterior sólo giraba en torno a ella misma (cerrada totalmente, lo 

que dio un resultado muy negativo, dañando el quehacer fundamental, que es la 

disponibilidad oportuna de insumos). Con la actual gerencia está dando lugar a 

que el trabajo sea en equipo y con personal dispuesto y capaz de rotar también 

su papel, donde con responsables de los procesos se rindan cuentas de las 

acciones. Una gerencia con capacidad de tomar decisiones  “día a día”. 

Lo que la ULMIE haga en la administración actual, en realidad marcará o 

describirá el resto de la historia.  Y considero que el cambio gerencial ha sido 

adecuado y oportuno.  
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IV. METODOLOGÍA.- 

Estudio cualitativo que corresponde a la sistematización de procesos de la 

gestión de suministros en la SESAL, tomando como muestra el caso del  

“Condón con doble propósito”. 

La sistematización fue realizada  a través de los siguientes pasos: 

a) Describir las categorías y teorías que existen sobre gestión o logística de 

Suministro de Medicamentos. 

b) Caracterización de la gestión del suministro de medicamentos en relación 

a la Estrategia Metodológica de los Métodos de Planificación Familiar, 

específicamente en el condón con doble propósito. 

c) Aplicación del término “Logística”, como un nuevo concepto que avala 

también una adecuada gestión o gerencia para el manejo de un insumo, 

en este caso el condón. 

d) Descripción de todas las leyes que en salud actualmente dan el respaldo 

para la toma de decisiones y de una adecuada gestión, hasta llegar a la 

creación de la Unidad de Logística de Medicamentos e  Insumos, 

Infraestructura  y Equipamiento (ULMIE).- 

e) Análisis de la aplicación del DO un año después de su vigencia 

(Septiembre 2014-2016) en relación al papel gestor de la ULMIE, como 

el actor principal en la actualidad en la gestión de todos los insumos en 

salud y más específicamente en relación a la aplicación de la EMSPF. 
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f) La opinión por encuesta de la vivencia de actores de toda la historia en 

gestión de suministro de medicamentos, que aún son parte del sistema 

aunque en otra actividad. 

g) El desarrollo de talleres teórico/prácticos donde se logra con algunas 

ONG que hagan de la EMSPF, la herramienta legal y gerencial para la 

gestión adecuada del insumo “Condón con doble Propósito.” 

Considerando que la misma EMSPF es el documento oficial, por lo tanto, 

su cumplimiento abarca también a las ONG, porque igualmente lo es y 

ha sido para todos los establecimientos de salud.  

h) Talleres gerenciales para la capacitación de la ULMIE en el conocimiento 

de la EMSPF y con la participación de los actores responsables de las 

regiones.  

i) Participación proactiva de la ULMIE en el análisis, revisión y 

actualización de la EMSPF. 

 

El inciso f), se cumplió  a través de una encuesta enviada a informantes claves 

que estuvieron en la historia, quienes contestaron con respuesta abierta.- Para 

los incisos g) y h), se empleó como metodología, la secuencia de oficios, de 

agendas de trabajo y ayudas memorias, cuyos pasos son discutidos en los 

resultados y conclusiones. 
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V. Resultados obtenidos.- 

Los medicamentos constituyen un insumo terapéutico esencial para el sistema 

de salud; asegurar su acceso y disponibilidad, es quizás el reto más complejo 

para la Secretaría de Salud de Honduras. Acertadamente la SESAL con la 

creación de la ULMIE, se espera que siendo el marco normativo y legal 

aprobado bajo las funciones que le corresponden, logre mejorar paso a paso la 

gerencia de este insumo bajo el concepto de Logística y de gestión de 

suministro. Como avance, ya se han elaborado algunas normas (ya descritas en 

el marco teórico) y que poco a poco han ido tomando el papel que les 

corresponde, con la negativa de que algunas instancias a lo interno de la 

SESAL intentan debilitarla. 

 

Debe entenderse que La EMSPF es la clave o el punto focal sobre la cual gira 

la razón del tema de “gestión”, usando como ejemplo de insumo “el condón con 

doble propósito”, en relación a que las ONG faltan que se incorporen como una 

unidad de salud que deben de cumplir su aplicación. 

 

La ULMIE es la actual unidad que gestiona todos los insumos, por lo que, de allí 

el enlace con la EMSPF. Incluso, es la ULMIE que debe absorber todo lo que 

competía desarrollar o todas las actividades en relación a la gestión que hacían 

los programas, entre otras muchas funciones más que realizaban. 
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Actualmente ha surgido un nombre para los exprogramas y se refiere a ellos 

como “componentes”, desconozco aún de dónde surge el término, pero ya se 

usa al referirse a ellos. Por lo que, habrá mucho más por seguir investigando en 

el tema de gestión de suministros, y ya no solo de medicamentos sino que le 

corresponden todos los demás insumos, como ser: equipamiento e insumos 

médico quirúrgicos, reactivos e insecticidas, como también la infraestructura de 

los servicios de salud.  

 

En este año 2016, se está considerando, de acuerdo a los cambios que están 

realizando en el DO, que ULMIE solo se encargará de dos productos, la gestión 

y logística de medicamentos e insumos de salud. 

    

La sistematización de la logística del uso del condón con doble propósito como 

una implementación para mejorar de la estrategia metodológica de planificación 

familiar (EMPF), de acuerdo a lo descrito en el marco teórico; termina siendo un 

muy pequeño hito, dentro de la magnitud del tema en gestión que le 

corresponde realizar a la ULMIE. 

 

Los logros obtenidos para la gestión del condón en relación a involucrar a 

algunas ONG, sólo existen algunos documentos como ser: ayudas memorias, 

agendas de talleres, entrevista a actores claves, firmas de asistencia, un 

borrador del resultado final de los talleres (forman parte de los anexos), que 
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respaldan esta sistematización que se lograron adquirir en parte por ser testigo 

de la historia, como también, por otros actores claves participantes pioneros de 

los procesos. Por lo tanto se adjuntan como fotocopias en lo posible, en el 

orden de fechas desarrolladas.  

 

En la búsqueda de cómo integrar las ONG para que se incorporen en la 

aplicación de la EMSPF; a inicios del año 2013, se produjeron los primeros 

acercamientos con algunas ONG. Se contó con el apoyo de un proyecto de 

asistencia técnica y financiera de  USAID/SCMS/ULAT (organismos que por 

años han sido el soporte para sostener el tema de los métodos de planificación 

Familiar en Honduras), con los técnicos responsables del Programa de Atención 

Integral a la mujer y el Programa de ITS-VIH/SIDA y realizan el desarrollo del 

proyecto. (Anexo, ayuda memoria del 30 Enero del 2013.-  

El proyecto selecciona como pilotos a cinco regiones, priorizadas de acuerdo al 

mayor consumo y distribución del condón que hacen las ONG, y por las 

regiones que por su ubicación a nivel nacional son las que captan los mayores 

usuarios. Las ONG seleccionadas deben tener la característica también de 

poseer convenios con la SESAL, tanto para ser distribuidores del condón a 

usuarios potenciales, de donar o adquirir para la misma población. Por la 

ubicación y la relación de estas ONG con las Regiones Departamentales que 

son los suplidores directos del condón, se convoca a las Regiones 
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Metropolitana de Tegucigalpa y San pedro Sula; la región de Cortés, Atlántida e 

Islas de la Bahía.  

Como uno de los resultados del taller realizado para ese primer acercamiento, 

se logra socializar la EMSPF a las ONG seleccionadas y analizar parte del 

instrumento 1.4 correspondiente a las ONG, que según la estrategia es para 

hacer la “programación de condones”. En esta oportunidad, en relación al uso 

del instrumento 1.4, (Instrumento específico para ONG que tiene la EMSPF, 

para proyectar las necesidades de condón) se logró más que todo, definir 

cuáles serían los criterios para determinar la cantidad de condones por año y 

por usuario, para programar particularmente para las poblaciones clave que 

cubren.  

Lo anterior fue debido a algunos desacuerdos técnicos que en ese momento no 

fue posible entenderlas, por lo que no se logró finalizar el propósito base del 

proyecto, que era el de incorporar a las ONG como una Unidad más de Salud 

como lo establece la EMSPF por el hecho de que la EMSPF es de estricto 

cumplimiento, aún para las ONG. 

 

Era importante en ese taller obtener los datos de consumo de la población clave 

que cubren las ONG seleccionadas, porque estas alcanzan a cubrir una 

demanda considerable de usuarios de condones de una población a la que las 

Unidades de Salud de la SESAL no logran llegar con la aplicación de la EMSPF 

ni sus medios logísticos. También porque la pérdida de esa información que no 
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retorna de parte de las ONG a las regiones que le proporcionan los condones 

(datos de consumo, distribución, datos de la población que cubren, etc.), ha 

provocado un subregistro y sin lograr tampoco hacer cumplir otro componente 

de la EMSPF, el cual es muy valioso, que es la supervisión, monitoreo y 

evaluación de lo que en realidad hacen las ONG con ese insumo. 

Asimismo, al no disponer de esa información, afecta el resto de la cadena del 

ciclo de gestión de suministro de medicamentos. Por supuesto, repercutiendo 

aún más en un eslabón de las cadena logística, en lo referente a la cantidad a 

comprar y el impacto presupuestario. De allí la importancia de que las ONG 

sean reconocidas como una Unidad de Salud de la SESAL, por ser un 

proveedor de servicio. 

 

Posteriormente en Junio del 2014 se reactiva el proyecto a raíz de la búsqueda 

de solución de éste tema en cuestión y que la SCMS y la  ULAT cuentan con 

unos fondos de la USAID, específicos para continuar con el proyecto anterior. 

Bajo el Oficio No.381-DSIF-2014 (ver en anexo) se organiza una serie de 

reuniones con los técnicos de USAID, ULAT, del Programa de Atención Integral 

a la Familia y el Programa de ITS-VIH/SIDA de la SESAL,  para acordar el 

procedimiento a seguir. Se define mejor el objetivo, los temas a fortalecer, los 

participantes y expositores y lugares de capacitación.  
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Se logran realizar tres talleres de la misma  manera estratégica, de acuerdo a 

las características antes descritas para seleccionar las ONG y su ubicación 

respecto a las regiones. Los talleres se desarrollan; uno en la ciudad de 

Tegucigalpa (Anexo, Agenda del 24 de Junio, 2014); otro en la ciudad de San 

Pedro Sula (Anexo, Agenda 08 de Julio, 2014) y el último en la ciudad de La 

Ceiba (Anexo, Agenda 10 de Julio, 2014). En esta oportunidad se capacita tanto 

al recurso técnico responsable del manejo de la EMSPF de esas regiones de 

salud, como a representantes de las ONG que prestan sus servicios en las 

mismas regiones.  

 

Cómo un resultado positivo en esta oportunidad, es que las ONG se les da a 

conocer nuevamente la EMSPF y la reconocen como el documento legal, 

técnico y gerencial y de estricto cumplimiento. También entienden el rol de ser 

establecidas las ONG como una unidad de Salud con dependencia de la región 

en la que están ubicadas. 

 

Los talleres fueron prácticos, y se les instruyó y capacitó en el uso de los 

instrumentos para la programación (Instrumento 1.4) y para la solicitud de 

pedidos del insumo (instrumento 3.6). Ambos instrumentos se logran corregir 

con observaciones particulares dadas por las ONG. También como resultado 

del taller se logra la relación de las ONG con las Unidades de Salud para 

adherirse  a los procesos de programación y al flujo de la información que 
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generan y la responsabilidad de que la monitoria y evaluación lo harán las 

regiones a las ONG, como otro de los componentes a cumplir de la EMSPF, 

como lo hacen para el resto de Unidades de Salud que dependen de esas 

regiones. 

 

Otro resultado del taller es que con la corrección de dichos instrumentos y sus 

instructivos se espera que sean agregados en una futura revisión, actualización 

e impresión de la EMSPF, año 2012. Se agrega como parte de los resultados 

un borrador elaborado por los técnicos de SCMS y la  ULAT que sirve de 

evidencia de todo lo desarrollado en dichos talleres. Lo cual debería servir para 

la posterior actualización de la EMSPF en mención.  

 

Casi inmediato de esa actividad,  en el mes de Septiembre del 2014, todo el 

personal del nivel central es trasladado (en especial el recurso técnico de los 

programas) a las nuevas direcciones, departamentos o unidades en 

cumplimiento a la vigencia del nuevo Desarrollo Organizacional (DO). Lo cual, 

interrumpe de manera abrupta la continuación de los procesos encaminados, 

como lo es, el tema de esta investigación. En este caso le correspondía a la 

ULMIE retomar y continuar con estos logros, como se detalló en el marco 

teórico. 
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Sin embargo, es hasta un año después, justo en Septiembre del 2015 que por 

iniciativa y retomando su papel, que uno de los participantes de la aplicación de 

la EMSPF y experto en el manejo de la misma y que actualmente está asignado 

a la Dirección General de Redes de Servicios de Salud (DGRISS), logra hacer 

la convocatoria a través de la DGRISS por tener como uno de sus roles, el 

desarrollo de los servicios de salud.  

La convocatoria describe el primer objetivo para con la ULMIE, que es el de 

“continuar con el fortalecimiento y el traslado de las competencias necesarias 

para garantizar la provisión del servicio del abastecimiento regional de los 

métodos anticonceptivos y buscar la sostenibilidad de las actividades de 

planificación familiar” (oficio No. 561-2015- DGRISS). El mismo oficio también 

refiere quienes son los auspiciadores del evento, siendo nuevamente 

USAID/ULAT. Dicha convocatoria también informa que se desarrollará a través 

de jornadas de trabajo.  

Para este fin se logra unificar criterios y objetivos con la ULMIE en coordinación 

con la DGRISS. El punto focal fue el de socializar ante las regiones, que 

reconozcan a la ULMIE como la instancia actual que de acuerdo al nuevo 

Desarrollo Organizacional le corresponde la gestión y logística de todos los 

medicamentos e insumos entre otras acciones más. Asimismo, el reconocer al 

nuevo recurso humano que en las regiones departamentales son los actuales 

responsables del manejo de la EMSPF y de la Herramienta Consolidadora de 

Datos Logísticos de Planificación Familiar (HCDLPF), ya que con el tiempo,  
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también en las regiones algunos actores han cambiado por su propio DO 

regional.  

 

Como un refrescamiento para el personal de las regiones y de enseñanza para 

la ULMIE y los nuevos técnicos responsables del envío de la información; se 

desarrollaron talleres teórico/prácticos para aprender cómo, con los 

instrumentos de la EMSPF  y la HCDLPF, se produce la generación de varios 

informes logísticos como ser, los informes de consumo, que son la base para 

obtener el cumplimiento de la proyección de necesidades y también consolida 

los datos que permiten hacer tanto la programación como los datos de compra 

para anticonceptivos. En realidad, es una herramienta que recoge los datos de 

toda la logística del uso de los anticonceptivos desde el nivel de los 

Establecimientos de Salud, las RISS, Regiones y del nivel hospitalario. Cuyos 

resultados permiten la toma de decisiones adecuadas y oportunas para estos 

insumos en toda la cadena de suministros.  

 

Se logra desarrollar en la semana del 21 al 25 de Septiembre a través de una 

serie de talleres, reunir a todas las regiones por los objetivos mencionados. Se 

obtiene en un cien por ciento el cumplimiento de los objetivos como igual lo fue 

la asistencia. A partir de esa fecha le es trasladada a la ULMIE, como le  

corresponde el desarrollar y aplicar el uso oficial de la EMSPF. 
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Sin embargo, para este año 2016, en vez de tener más cooperantes externos, 

estos están saliendo del apoyo que han brindado siendo uno de ellos  el 

proyecto de asistencia técnica y financiera de  USAID/SCMS/ULAT.- Por lo 

tanto, esto se suma a las debilidades que pueden afectar al apoyo de la 

aplicación de la EMSPF, siendo esta la estrategia que sostenía la logística y 

gestión de los métodos de planificación familiar. 

 

Vale mencionar que la ULMIE, aunque en el año 2015 logró dar unos pasos en 

la interacción con el resto de los programas que antes manejaban la promoción 

y prevención de la salud, no tuvo continuidad. Es bajo la nueva gerencia que se 

ha retomado en febrero del 2016.  

 

No ha sido fácil para la ULMIE desarrollar el papel que le corresponde. 

Iniciando porque el nuevo DO prácticamente desarticuló de manera abrupta, los 

aliados que le permitirían realizar a través de un proceso sistematizado y 

adecuado el traslado de su accionar. Por ello el proceso de transición ha sido 

más lento. Además de los conocimientos a adquirir que esto implica, incluso de 

formación del nuevo recurso dentro la ULMIE.  

 

Usando como modelo de gestión aún para un solo insumo, en este caso el 

condón, cae dentro de que los objetivos no son fáciles de lograr, y que aun así 

se quedó truncado el avance logrado; asunto que igual tendrá que retomarse en 
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su momento en la medida que la ULMIE también se interrelaciona con los 

actores claves dentro de la SESAL, se convence y se empodera de su papel. 

 

Posteriormente en la semana del 13 al 14 de octubre de 2015, se convoca de 

parte del Departamento de Normalización para la revisión y actualización de la 

EMSPF, donde se aplicarán los resultados tanto de los talleres con las ONG y 

con las regiones. Y se da a la ULMIE la oportunidad de ser uno de los actores 

principales, porque no es solo un participante fundamental para su actualización 

sino haciendo hincapié que es el futuro responsable de su cumplimiento. 

Porque el anterior Programa de Atención a la Mujer (PAIM) era el responsable 

del cumplimiento de la EMSPF, y de los cambios a realizar en la EMSPF el 

actual gestor es la ULMIE, por lo tanto, se deben trasladar estas acciones a la 

ULMIE.  

 

Los avances recién se están visualizando, justo en este momento de finalizar 

este tema. Por lo tanto, serán otros actores y otros momentos que deberán 

darle seguimiento a este tema en cuestión. Y con la salida del proyecto 

USAID/ULAT, ahora no se sabe el rumbo que seguirá. 

 

La SESAL si tiene las herramientas para poder desarrollar y desempeñar 

adecuadamente su papel rector, a través de las normas y acciones del buen 

recurso profesional y técnico con que cuenta; sumado a todo el arsenal legal 
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que le permite tomar las decisiones correctas y oportunas. En especial, apoyar 

en el desarrollo en lo que corresponde a la gestión del insumo medicamento 

que sigue siendo un punto sensible.  

 

Se observa también que el cambio gerencial que recién ocurrió en la ULMIE, 

está permitiendo que el trabajo sea en equipo, las decisiones se están tomando 

inmediatamente, se han elaborado planes de trabajo con responsables directos, 

se está avanzando en un mes lo que en dos años la gerencia anterior no lo 

permitía. Se están revisando y actualizando todos los documentos existentes 

para trabajar bajo normas. Las herramientas informáticas se están instalando. 

La interacción con los exprogramas o “componentes”, se han reactivado.  

 

Incluso, ese “ir y venir” gerencial, si bien ha sido negativo, más bien enseña que 

las gestiones siempre caen al camino correcto, porque en gestión, “ya todo está 

escrito”; implica que son las acciones subjetivas las que afectan enormemente. 

Por lo que, una reorientación gerencial y bajo el conocimiento y proactivación 

de las capacidades humanas son las que generarán los cambios y resultados 

positivos para la adecuada gestión del manejo de cualquier insumo. 
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CUADRO RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA 
SISTEMATIZACIÓN DEL INSUMO CONDÓN, EN RELACIÓN A LA GESTIÓN 
PARA DICHO INSUMO.- 
 
Fecha Actividades y 

evidencias 
Resultados 

Enero 
2013 

Primer reunión con 
algunas ONG,  con 
el apoyo del 
proyecto de 
asistencia técnica y 
financiera de  
USAID/SCMS/ULAT 
Ayuda memoria 

Se logra socializar la EMSPF a las ONG 
seleccionadas y analizar parte de los insumos  
correspondiente a las ONG, que según la 
estrategia es para hacer la programación de 
condones (Instrumento 1.4). También se logró 
definir los criterios para determinar la cantidad 
de condones por año para las poblaciones 
claves que cubren las ONG 

Junio 
2014 

Segunda reunión, 
Junio, 2014. Oficio 
No.381-DSIF-2014 
y un borrador del 
resultado 

Las ONG entienden el rol de ser establecidas 
como una unidad de Salud con dependencia de la 
región en la que están ubicadas. Se corrigen y se 
capacitó en el uso del Instrumento 1.4 que es para 
programar los condones para las ONG y el 
instrumento 3.6 que es para hacer sus pedidos a 
las regiones. Se logra el enlace de las ONG con 
las regiones, de acuerdo a su lugar de ubicación. 
Para que las regiones capten la información de 
consumo de las ONG y también se adhieran a los 
procesos de programación y la monitoria y 
evaluación. 

Sept. 
2014 

En aplicación al 
nuevo DO, los 
técnicos de los 
diferentes 
programas son 
trasladados a las 
nuevas direcciones 
o unidades creadas 

Los programas se desarticulan abruptamente y 
por el papel gestor de la ULMIE, se considera 
el responsable de realizar o cubrir en lo que ha 
gestión se refiere en medicamentos. Pero  

Sept. 
2015 

La Dirección 
General de Redes 
Integradas de 
Servicios de Salud 
(DGRISS), hace 
una convocatoria 
para realizar talleres 
con las regiones 
para el traslado de 
las competencias 
necesarias para 

El punto focal fue el de socializar ante las 
regiones, que reconozcan a la ULMIE como la 
instancia actual que de acuerdo al nuevo DO 
le corresponde la gestión y logística de todos 
los medicamentos. Reconocer al nuevo 
recurso humano de las regiones 
departamentales que son los actuales 
responsables del manejo de la EMSPF y de la 
Herramienta Consolidadora de Datos 
Logísticos de Planificación Familiar (HCDLPF). 
Así como el refrescamiento del uso de los 
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garantizar la 
provisión del 
servicio del 
abastecimiento 
regional de los 
métodos 
anticonceptivos y 
buscar la 
sostenibilidad de las 
actividades de 
planificación familiar 
a través de la ULMI 
.-  Oficio No.561-
2015-DGRISS.-  

instrumentos para informes de consumo de los 
métodos de planificación familiar. Porque son 
la base para obtener la proyección de 
necesidades y programación de estos 
insumos. 

Octubre 
2015 

Taller de 
actualización de la 
EMSPF donde se 
agregan todos los 
avances logrados 

La EMSPF, está en la Dirección de 
Normalización, en revisión para ser 
implementada como una norma. 

Febrero 
2016 

Hay cambio de 
coordinador de la 
ULMI 

La nueva gerencia está realizando los 
esfuerzos necesarios para que los técnicos 
que laboraban en los exprogramas 
(componentes), apoyen en el traspaso de 
aquellas funciones que competen a la ULMI. 
Con el apoyo de la OPS, se desarrollarán 
procedimientos, para definir las nuevas líneas 
de acción que permitan a los diferentes y 
actuales actores, rescatar la totalidad de los 
roles que sean necesarios para lograr el papel 
de gestión en suministros que corresponde a 
la ULMI y un flujo de las otras actividades 
propias de campo que realizaban los 
programas, para quien corresponda de 
acuerdo al DO. 
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VI. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 

 

En la logística del condón con doble propósito,  en su momento se logró el 

objetivo de involucrar a las ONG´s como una unidad de salud, en relación a la 

aplicación de la EMSPF, como también en relación al conocimiento y el 

desarrollo práctico de algunos componentes de la logística. Sin embargo con el 

nuevo desarrollo organizacional (DO) que entró en vigencia en septiembre 2014, 

se detuvo abruptamente su aplicación. Pero actualmente la EMSPF se está 

revisando, por lo que se espera que al ser aprobada, su aplicación sea 

reactivada. 

 

La ULMIE ha iniciado la elaboración de procedimientos que orientan a la 

adecuada gestión de los medicamentos, realizando procesos normativos para la 

selección y programación de medicamentos; se espera que culmine cubriendo 

todos los exprogramas, como ser, en normas de almacenamiento y distribución; 

incluyendo la base de su gestión que sería un Sistema de Información Logística, 

con supervisión y monitoreo; para que respalde los cambios de mejora continua 

y la toma oportuna de decisiones.  

Sin embargo, la carga funcional asignada y la duplicidad de acciones por otros 

actores a lo interno de la SESAL, no le ha permitido lograr avances adecuados 

para que la población esté conforme. 

 
SIN EM 
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VII. CONCLUSIONES.-  
 
 

1. La EMSPF es una valiosa herramienta con doce años de aplicación y 

que cubre todos los componentes de un ciclo logístico con una teoría y 

una aplicación práctica para la adecuada gestión de los métodos de 

planificación familiar.  

2. La cobertura de aplicación de la ESMPF es a nivel nacional. 

3. Las herramientas que utiliza la EMSPF pueden ser aplicables para la 

gestión y logística de cualquier otro medicamento o insumo, con las 

adecuaciones necesarias. 

4. El marco teórico y legal de la EMSPF es la característica necesaria para 

la implementación de una gestión y el desarrollo de los procesos de los 

servicios que en materia de medicamentos brindan los diferentes niveles 

de atención. 

5. La EMSPF es un modelo de gestión que la ULMIE debería darle 

continuidad de su aplicación, porque tiene todas las características, 

teoría y experiencia.   

6. Las nuevas leyes que  la misma SESAL ha puesto en vigencia, son las 

columnas necesarias que sostienen procesos como la realización de una 

adecuada gestión en este caso en el insumo medicamento. De igual 

manera debería ser para el resto de los insumos. 

7. Los procesos se logran de manera gradual y progresiva y la SESAL,  si 

logra hacerlo de esta manera garantizará una atención integral y que sea 
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sostenible y financieramente sólida dando respuesta a las necesidades y 

demandas legítimas de la población, en su derecho a tener una buena 

salud. 

8. La inadecuada gestión o logística del medicamento, no permitirá que se 

logre mejorar el acceso equitativo de la población, para los beneficios de 

una atención integral en salud, especialmente la de aquellos grupos 

poblacionales tradicionalmente excluidos por razones de índole 

económica, cultural, geográfica o de género. 

9. El nuevo Modelo de Salud es otro fortalecimiento para el rol rector de la 

Secretaría de Salud como autoridad sanitaria nacional, pero si cuenta 

con el acompañamiento de adecuadas acciones.  

10. Bajo el marco de las teorías que se desarrollaron en el marco teórico, 

sumado a la experiencia desarrollada localmente a través de la EMSPF; 

la ULMIE ya cuenta con un empuje para la aplicación del desarrollo de la 

cadena logística en la adecuada gestión de los componentes de la 

cadena de  suministro de medicamentos. 

11.  Es importante mantener el equilibrio de los componentes de la cadena 

del ciclo de suministro de medicamentos, porque una falla en cualquier 

punto de la cadena, puede conllevar a la escasez de medicamentos. 

12.   Se espera que con las funciones que le competen a La ULMIE, la 

gestión de suministro de medicamentos a nivel institucional ya no 

presente las deficiencias en el orden normativo y gerencial, lo cual, de 
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alguna manera limita la disponibilidad y entrega oportuna del tratamiento 

a la población afectada, especialmente en regiones de alta incidencia y 

accesibilidad limitada. 

13. La ULMIE ha iniciado en la elaboración de normas y procedimientos que 

orientan la gestión de los medicamentos, iniciando por la selección y se 

espera que culmine cubriendo todos los demás componentes como ser 

normas en almacenamiento y distribución; en planificación, en 

supervisión y monitoreo hasta llegar a todo un sistema de información 

que retroalimente el sistema y respalde los cambios de mejora continua y 

en la toma de decisiones.  

14. De manera particular en la logística del condón con doble propósito, se 

logró el objetivo de involucrarlos como una Unidad de Salud en relación a 

la aplicación de la EMSPF, como también en relación al conocimiento y 

el desarrollo práctico de algunos componentes de la logística. Sin 

embargo, con la función de la ULMIE, y el nuevo ordenamiento 

organizacional (DO) que en Septiembre 2014 ha aplicado la SESAL, 

sumada a que actualmente se está revisando la EMSPF, queda por el 

momento en incertidumbre la continuidad de la aplicación tanto de la 

EMSPF como en lo relacionado a las ONG.  

15. La aplicación tanto del nuevo DO en Septiembre de 2014, como las 

funciones que absorbe la ULMIE en ser el ente responsable de la gestión 

de la cadena de suministro de medicamentos (y otros insumos), dio lugar 
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a que el tema tomara un rumbo de espera, pero no diferente porque las 

normas desarrolladas siempre son de aplicación no importa quien las 

retome. Razón por la que se dio énfasis en describir muy enfáticamente 

las categorías en el marco teórico que siguen vigentes. 

16. Actualmente la ULMIE está en riesgo de debilitarse porque el DO está 

siendo revisado y se ha creado una “unidad” que desde ya se le ha dado 

un “poder” que le hace duplicidad en las funciones que solo le 

corresponden a la ULMIE. Debido a la influencia que ésta unidad ya 

ejerce de manera permisiva y subjetiva. 
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VIII. RECOMENDACIONES.- 

1. Presentar a la ULMIE las categorías que son las líneas para la adecuada 

“gestión de suministro de medicamentos” y como modelo local la EMSPF. 

2. Analizar y adoptar los instrumentos y las herramientas que modela la 

EMSPF  para todos los procesos de los componentes logísticos. 

3. Es necesario que haya una buena coordinación, Identificación y 

definición correcta de los roles y responsabilidades de todas las demás 

direcciones, departamentos o unidades dentro de la SESAL y definir los 

niveles de articulación con la ULMIE, como ser entre la Unidad de 

Vigilancia de la Salud, DGRISS, Dirección General de Normalización, 

Unidad de Integración de Farmacia u otras necesarias.  Porque la ULMIE, 

es la responsable de la gestión y supervisión de la cadena de suministro 

de medicamentos y el seguimiento logístico de los mismos.  

4. Es necesario elaborar las normas y procedimientos de todos los 

componentes del ciclo logístico para la gestión adecuada del suministro 

de los medicamentos. 

5. La ULMIE como actual responsable de la gestión de suministro de 

medicamentos (y otros insumos), le corresponde elaborar y desarrollar 

un programa de capacitación sobre gestión de suministro para el 

personal que maneja los medicamentos, tanto a nivel gerencial central y 

de todos los niveles de atención, incluyendo las ONG. 
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6. se propone que POSAP convoque a un foro  sobre el tema de gestión de 

suministro de medicamentos a nivel de la secretaría de estado en el 

despacho de salud, viceministros y directores de las diferentes 

dependencias del nivel central de la SESAL. 
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INDICE DE ANEXOS 

1. Ayuda memoria de fecha 30 de enero 2013. “Primer taller de 

capacitación a personal de las ONGs en la EMSPF, por ser quienes 

distribuyen condones con doble propósito”. 

2. Agenda reunión Consolidación Plan CIDAIA 2013 (1), 20 de Marzo, 2013 

3. Agenda reunión Consolidación Plan CIDAIA 2013 (2), 21 de Marzo, 2013 

4. Agenda “reunión de seguimiento a los resultados del taller” de acuerdo a 

la ayuda memoria, numeral 1 de este índice de anexos. 26 de Abril, 2013 

5. Oficio No.381-DSIF-2014, firmada por el Dr. Ivo Flores, convocando a las 

ONGs a una “jornada de capacitación en los componentes de 

programación, monitoria, evaluación y logística del condón para doble 

propósito.” 

6. Agenda del oficio No.381-DSIF-2014 para el taller del 24 de Junio en 

Tegucigalpa 

7. Agenda del oficio No.381-DSIF-2014 para el taller del 08 de Julio en San 

Pedro Sula 

8. Agenda del oficio No.381-DSIF-2014 para el taller del 10 de Julio en La 

Ceiba 

9. Informe del resultado de los talleres de acuerdo al oficio No.381-DSIF-

2014 (9A-24A) 
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10. Oficio 561-2015-DGRISS dirigido al Lic. José María Deras Jefe de la 

Unidad Logística de Medicamentos (ULMIE), de parte del Dr. Billy 

González, director de la DGRISS, informándole “el traslado de 

competencias necesarias para garantizar la provisión del servicio en el 

caso específico de abastecimiento regional de métodos anticonceptivos,” 

para “organizar jornadas de trabajo a nivel regional con los responsables 

de coordinar estas acciones en los centros regionales” 

11. Oficio No.596-2015-DGRISS, del 07 Septiembre 2015, convocando a 

ocho regiones centrales (Metropolitana de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán, Choluteca, Valle, El Paraíso, Olancho, Comayagua y La Paz), 

en respuesta al oficio No.561-2015-DGRISS, para coordinar con la 

ULMIE, los talleres para la sostenibilidad de las actividades de 

planificación familiar a nivel regional.  

12. Agenda del taller del 21 de septiembre, 2015, de acuerdo a oficio 

No.596-2015-DGRISS 

13. Oficio No.597-2015-DGRISS, del 07 Septiembre 2015, convocando a las 

regiones de Copán, Santa Bárbara, Lempira y Ocotepeque; en respuesta 

al oficio No.561-2015-DGRISS, para coordinar con la ULMIE, los talleres 

para la sostenibilidad de las actividades de planificación familiar a nivel 

regional.  

14. Agenda del taller del 23 de septiembre, 2015, de acuerdo a oficio 

No.597-2015-DGRISS 
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15. Oficio No.598-2015-DGRISS, del 07 Septiembre 2015, convocando a las  

regiones de Atlántida, Colón, Cortés, Intibucá, Yoro y Metropolitana de 

San Pedro Sula; en respuesta al oficio No.561-2015-DGRISS, para 

coordinar con la ULMIE, los talleres para la sostenibilidad de las 

actividades de planificación familiar a nivel regional.  

16. Agenda del taller del 24 de septiembre, 2015, de acuerdo a oficio 

No.598-2015-DGRISS 

17.  Agenda, Taller para la actualización de la EMSPF de la SESAL 

18. Cronograma de Actividades 

19. Fotocopia de la carátula del informe de la “Evaluación de la EMSPF de la 

SESAL, Honduras 2015.- Documento base para la jornada de trabajo 

para la evaluación de la EMSPF.   
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PROGRAMA NACIONAL DE ITSNIH 

Taller para la capacitación a personal de las ONG que distribuyen condones 
masculinos en la Estrategia Metodológica De Planificación Familiar 

Actualizada. 

AYUDA MEMORIA 

Lugar: Sociedades Bíblicas de Honduras. Tegucigalpa, M.D.C. 

Fecha y Hora: 30 de Enero de 2013 18:00 a.m. a 4:30p.m. 

Objetivo: 

Capaci tar al personal de las ONG que distribuyen condones masculinos en la estrategia 

Metodológica de planificación familiar actualizada, con énfasis en los componentes de 

Programación, Monitoria y Logística. 

Participantes: 

listado de 
Participantes 

Desarrollo de la Agenda: 

1. Palabras de Bienvenida y Objetivos de la Reunión 

• Lic. Oiga Castaíieda (representación del Dr. Marco Urquia) 

2. Presentación de los Participantes 

• !ng. Juan Valladares 

3. Descripción de la Estrategia Metodológica de Planificación Familiar 

• Dra. Mariela Medína 

4. Instrumentos de Programación para el Condón para las ONG y Ejercicio de 

Programación 

• Dra. Mariela Medina 

5. Cuadro 3.6 -Informe y solicitud de suministros para las ONG 

• lng. Juan Valladares 

6. Manejo Logístico de la Estrategia Metodológica de Planificación Familiar 

• Lic. Carlos Calix 

7. Conclusiones y cierre del día 

• Equipo conductor 

Principales Aspectos Discutidos 

1. El Instrumento 1.4a: Programación de Condones con Doble Propósito para 

Poblaciones de Riesgo que son atendidas por ONG. no contiene a todas las 

poblaciones en riesgo. Desde el punto de vista de las ONG este debe incluir las 

siguientes poblaciones: 

1 

• Población Garifuna - Se aclaró que esta población fue considerada como 

población general, y por lo tanto la programación de los condones para ellos 1 

estarán incluidos en la programación de condones que realizara el Centro de 
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Salud. 

Privados de Libertad 

Jóvenes en edades de 12 a 24 

Otros segmentos de la diversidad sexual, como: (Mujeres Bisexuales, HSH 

(Trabajadores Sexuales) 

2. A criterio de los participantes (ONG), los Promedios de Condones para uso por las 

poblaciones contenidas en el Instrumento 1.4a deberían ser mayores. En este punto 

se explicó que los valores fueron establecidos mediante reuniones de discusión con 

actores clave de la SESAL, Cooperantes y algunas ONG, estos valores tuvieron 

como base los comportamientos sexuales reflejados en el ECVC y ENDESA, y que 

los mismos fueron validados con visitas de campo. 

3. Se realizó el ejercicio de programación de condones. con datos de la ONG Liga de 

Lactancia de SPS. y se pudo evidenciar que el total de condones a programar no 

estaba en línea con las metas establecidas de distribución que la ONG. 

4. A partir del 2013, las ONG ya no recibirán condones masculinos directamente del 

nivel central, y deben gestionar sus condones con la Región Departamental a la cual 

pertenecen. 

5. El abastecimiento de condones a las ONG se realizara cada cuatro (4) meses, la 

gestión administrativa con la región se debe realizar a través del Jefe de Provisión 

de Servicios entregando el Cuadro 3.6 Informe y Solicitud de Suministros con tres 

copias (1 Jefe Provisión de Servicios, 1 Almacén de la Región, 1 ONG). 

6. Las ONG expresaron que el Cuadro 3.6 no se apega a la dinámica de distribución de v/st'.:;¡~ ·'l.. 
c. 

los condones que ellos están realizando. En primera instancia ellos realizan una 

distribución por empuje basado en el cumplimiento con las metas ya establecidas, 

esto implica que sus cantidades de reabastecimiento no siguen un orden lógico en 

base a consumos y la cantidad a solicitar para su periodo de 4 meses seria en base 

a la meta establecida. 

Conclusiones 

1. El 1 nstrumento de Programación 1.4a n~ refleja a t~as 1~ poblaciones _e~MJO y a 

otros segmentos de población que son atendidos por las ONG. Las metas de 

distribución de condones ya acordadas para~ dificultan la implementación de 

un instrumento de programación. 

· 2. Los oficios de convocatoria a realizar el ejercicio de programación por el nivel, debe 

incluir a las ONG. Y debe estar claro a nivel de las Regiones Departamentales. 

3. El Cuadro 3.6 Informe y Solicitud, puede ser implementado, pero necesita ser 

revisado y ajustado a la dinámica de distribución actual de las ONG con el objetivo 

de reflejar con mayor certeza los datos. 

4. Los datos de distribución mensuales pueden ser fácilmente compartidos por las 

ONG vía electrónica, pero hace falta el ajuste al Cuadro 3.6 para sistematizar el 

proceso. 
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A.rtiril/a¡Jfimm~rada por Ul.AT/MSH 

Secretnría de Salud Honduras 
Dirección General de Promoción de la Salud 

A~cnda Rcunibn Cunsolidnción J>J un C lll,\lt\ 2013 ( 1) 

Fech11: rm~rcoles 20 y jue'"' :!1 de lllM7.<' de :!013 
Hora: 9:00a.m. 3:30p.m. 
Lu¡;:ar: Hotel ~lamot. Salón la rucme 

Participante~: intcgranres del Cllll\11\ 

Objetivo: 
Rc;visar. discu• irc integrar la~ pnrH.ap~dc:-. hn~a..; c~trat¿:gicd..; del Plan CIDAIA 20l3, paru logr"' el consenso y 
cornprorm<o de todo~ lo$ que inrcr1·i~nen en c>tc prvce<n l)ara el Cllllll)lmuento del plan 

Palabra' d.: Bu:memdn DirectCim G~nernl d~ 
Promoc16n de la Salud 
Cnmpruh:u:ión del quórum 

Discusi(•n y aprobación de la agenda 

l'rc•cruncrón Plan CIDi\1.'\ :!013 
Unen 1 srrntégka de Sc:gmcmacrón de Mercado. 
Mc.tda y Ofcnn de \lét<>d<" 
Ob"er' :arionrs y su¡,terrnrhl' 

1 .Íil\'J f,tratCgu:(l ,\dquhh;IÚil ti~ \léhJdO~. 

1\nticoncc.:ptJvos e ln-:umo~ 
ObS(• rv:&cion {·~ y su~fren eia~ 

Refrigerio 
Línea E.rrotégica Compro"'"" l'olftico. 
Coordinación y Lrdera7gn. 
Qb,(•n arioru:s ~ 1\U;!í'rrncia' 

Con,Cihdacoón dcll'lan UIMI \ :!013 

ldcnllficacu\n ) th>cusióntk Jn, aclll rdadt:> 
CmlJUilUl' de In~ llnl..!as es1r~Hég1c.:ól~ del Plnn 
CID Al 1\. 

ldcnlllicacoóntk la< :Jccoonc, lJU~ catl,o Subc<>mité 
debe a~umir en la~ acll\ idadcs que l ll\ o lucro a. cada 
línea c'tmtegrca dd Pt.on \l ctuduloj!ho llu1·rn de 
•dea,. pnonzt.lCJOn de la.' accronc' 

lncorporacoón de la.< ob,enacJLlllC' al l'lan CID AlA 
20 13. 

Almucr7.o 
Contonua Con~olidaci<ln J>Jan CIOAIA 20 13 
t:lcccoón -ubcomué de Monitureo 

Cornprorn'"'~ del día 

Dra. \larona Xioleth 
Rodrigue.: 
Drn. \ilanna Xooleth 
Rodríguez 
Dra. Brendn Morale.• 

Dra. Adnana Arita 
Subcomué Segmentación 
de Mercado 

Llc. Ser¡¡m Núñc¿ 
Subcomité .:k F~rim::cion~~ 
y Ad<luisiciones 

Dra. Dona Carrasco 
Subcomité de Pohticas 

Asamblea 
Dr. h o flore~ Flores UDI-D

EGT-U
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Actit>idnd fimtndadn por ULAVMSR 
Secretaría de Salud Honduras 

Dirección General de Promoción de la Salud 
Departamento de Salud Integral a la Familia 

Agenda Reunión Consolidación Plun ClDAlA 2013 (día 2) 

Fecba:jueves 21 de marzo de 2013 
Horn: 9:00 a.m. - 3:00p.m. 

Lugar: Hotel Marriot, Salón la Leona 

Participantes: integrantes del CIDAIA 

Objetivo: Elaborar Plan de monitoreo e identificar los indicadores del Plan CID AlA 2013 

Hora ' ., 

9:00 11.m.- 9:05a.m. 

Temu día 21 de marzlt 

Apertura de la reunión 

Lectura de la agenda del día 

Lectura de los acuerdos del día anterior 

Discusión de la Linea Estratégica de 
Segmentación de Mercado y Mezcla de 

:. ¡-,¡¡;.~¡;m:¡.;:(l Métodos para incorporar al Plan CID AlA 2013 

12:00 am. - l:OO a m. 

1:00 p.m.-2:30pm. 

2:30pm.- 3:00pm. 

Confonnación Subcomité de Monitorco 

Refrigerio 

Elaboración del Plan de monitorco incluye la 
identificación y diseño de indicadores del Plan 
CIDAIA 2013 

Almuer7..o 
Continua con Plan de Monitoreo 

Compromisos y Cien:e de la reunión 

Dra. Xioleth Rodríguez 

Dra. Brenda Nforales 

Dra. Brenda Morales 

Dra. Adriana Arita 
Subcomité de 
Segmentación de 
Mercado 
Asamblea 

Subcomité de Monitoreo 
y equipo de los 
Subcomités de Poütica, 
segmentación y 
Estimaciones 

Subcomité de Monitoreo 

Dr. lvo Flores Flores/Lic. 
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yvi< REUNIÓN OESEGUIMIENTO A LOS RESUL TAOOS DEL TAllER PARA lA CAPACITACION A 
PERSONAL DE LAS ONG QUE DISTRIBUYEN CONDONES MASCULINOS EN LA ESTRATEGIA 

METODOLOGICA DE PLANIFICACION FAMILIAR ACTUALIZADA. 

Lugar y fecha: Sociedades Bíblicas,TegucigalpaM.O.C., 26 de Abril de 2013. 

Hora: 10:00 a.m. 

Participantes: Programa ITS/VIH/Sida, PAIM, Dirección de Redes de Servicios, SCM S, USAID, 

ULAT/ MSH, Global Comunitt ies (CHF) 

Objetivo: 

Seguimiento a los resultados y conclusiones del ta ller de capacitación al personal de las ONG 

que distribuyen condones masculinos en la estrategia Metodológica de p lanificación familiar 

actualizada, con énfasis en los componentes de Programación, Monitoria y Logística. 

h HORA 1 TEMA RESPONSABLE 
10:00 - 10:20 Lectura de la Ayuda Memoria Taller de lng. Juan Valladares 

Capacitacion realizado el30 de Enero de 2013 

10:20- 11:20 Revisión y ajuste del Instrumento 3.6 : Informe Lic. Carlos Cal ix 
y solicitud de suministros para las ONG 

-11:20 - 12:15 Logística Lic. Carlos Calix 
, Mecanismos de distribución. 
,.. Periodos de Reabastecimiento 
,. Niveles máximos y mínimos 

12:1S - 1:1S pm Almuerzo 
1:15- 2:30 pm Instrumento 1.4! Programacion de Condones. Lic. Carlos Calix 1 Dra. Mariela 

Metodología de programación/establecimiento Medina 
de metas (ONG sub-receptoras/CHF) 

Ora. Karla Zepeda/Uc. Miriam 
Chang 

2:30 - 3:30 Acuerdos y cierre de la reunión Dr. Marco Urquía 
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Oficio No.381 -DSIF-2014. 

Doctor 
Blll Y ROLANDO GONZALEZ 

v06lfR.>~O llf lA 
RHLHJ(~ DL Htli-DURAS 

Director General de Redes Integradas de Servicios de Salud 
Su oficina 

Estimado Doctor González: 

Reciba un cordial saludo y muestras de estima. 

"** ~ 
SEO.::IU !ARI A m SAI\10 

12 de Junio, 2014. 

Por medio de la presente le informamos que el Programa de Atención Integral a la Mujer y el 
--- ---Programa de TTS1VIH/SIDA hañContemplado realizar-una jornada de capacitació_n:.!.:.en__:,l,..:o:_s _____ _ 

componentes de programación, monitoria, evaluación y logística del condón para doble propósito. 
El objetivo es implementar-estos compon·entes en aquella'S'ONG's que contribuyen con e·.,..l ""te;.,m"'a::-7de=-----
prevenci6n y que atiende poblaciones en alto riesgo (PEMAR) o Poblaciones Claves. 

Dicha actividad será realizada con el acompañamiento técnico y financiero de SCMS/USAID, Fondo 
Global y ULAT/USAID para cinco regiones departamentales: la Metro de Tegucigalpa y San Pedro 
Sula, Cortés, Islas de la Bahía y Atlántida, junto con las ONG' s de su jurisdicción que atiende la 
población PE MAR. 

los talleres de capacitación serán realizados, el24\le Junio en Tegucigalpa y los días 08 YlO Juho 
en San Pedro Sula y Ceiba respectivamente. 

Mucho agradeceré el apoyo a ésta gestión que permitirá lograr un objetivo planeado dentro del 
Programa de Atención a la Mujer y al Programa ITS/VIH/SIDA. 

Con muestras de consideración. 

Atentamente, 

b : Drn. Silvia N~zar, Direclorn General de Normaliz.,ción 
b : Lic. Rosa Mari en Flore<, Jefe Programa Alención a la Mujer 
b : Dr Mareo Urquia. Je(e ITSNIU/SIDA 
b :Archivo 

l'>a1 nu H ( ·,·mw, /wcmd~ ( ··r~antt'\, t .ontl~un al ( 0 1 rcn Na.-l(lnal 
'' "\\.,Aind.gul'.llll • 

UDI-D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

TALLER PARA LA CAPACITACION A PERSONAL DE LAS ONG QUE DISTRIBUYEN CONDONES 
MASCULINOS EN LA ESTRATEGIA METODOLOGICA DE PLANIFICACION FAMILIAR 

ACTUALIZADA. 

lugar y fecha: Tegucigalpa, 24 de Junio de 2014 

Participantes: Ministerio de Salud y ONG que brindan servicios a población de Mayor Riesgo 

Objetivo: capadtar en los componentes de Programación, M&E y Logística del Condón de Doble 
Propósito estableddos en la EMPF, dirigido al personal de las Regiones de Salud y ONG que atienden 
Población en Mayor Riesgo (PE MAR) para asegurar coherencia, lntegralidad y efectividad en el uso del 
condón para prevenir embarazos no planificado y evitar las Infecciones de transmisión sexual y el VI H. 

HORA TEMA METODOLOGIA RESPONSABLE 
08:00-08:15 Inscripción de participantes. 

-- -- ---
08:15 - 08:30 Palabras de bienvenida e Inauguración Ex positiva Dr.lvo flores Flores 

del Taller. 

-- --
08:30- 09:00 Presentación de los participantes. 

--- -- -- -- ---
09:00- 09:15 Objetivos y Metodología Expositi~ __ Dra. Mariela Medina ---- -- ---09:15. 10:15 Descripción de la Estrategia Ex positiva Ora. Marlela Medina 

Metodológica de PF , Antecedentes 
,. Objetivos ,.. Componentes 

10:15 -10:30 Receso 
10:30-11:15 Logística Expositiva/ Lic. carlas calix V lng. 

,. Mecanismos de distribución v Participativa Juan Valladares. 
periodos de Reabastecimient o ,. Coordinación del Flujo de la 
Información y Abastecimiento 

11:15-U:OO Instrumentos de Programación para las Expositiva/ Dra. Mariela Medlna 
ONG Partlcipativa 

12:00-01:00 Almuerzo 

OHl0-01:45 Análisis del Instrumento 1.4a (Criterios) lng. Juan Valladares 
01:45-02:45 Ejercicio de Programación. Trabajo de grupo Dra. Mariela Medina -02:45-03:00 Receso -
03:00-03:45 Instrumento 3.6: Informe y solicitud de Expositiva/ Lic. carlas Calix 

suministros para las ONG Participatlva 

1-- --
1 Dr. Marco Urquía 03:45-04:30 Acuerdos y Compromisos Particlpativa 1 UDI-D

EGT-U
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TALLER PARA LA CAPACITACION A PERSONAL DE LAS ONG QUE DISTRIBUYEN CONDONES 
MASCULINOS EN LA ESTRATEGIA METODOLOGICA DE PLANIFICACION FAMILIAR 

ACTUALIZADA. 

lugar y fecha: Hotel la Quinta, la Ce iba, 10 de Julio de 2014 

Participantes: M inisterio de Salud y ONG que brindan servicios a población de Mayor Riesgo 

Objetivo: capacitar en los componentes de Programación, M&E y Logística del Condón de Doble 
Propósito establecidos en la EMPF, dirigido al personal de las Regiones de Salud y ONG que atienden 
Población en Mayor Riesgo (PE MAR) para asegurar coherencia, integralidad y efectividad en el uso del 
condón para prevenir embarazos no planificado y evitar laslnfe<dones de transmisión sexual y el VtH. 

HORA TEMA METOOOLOGIA RESPONSABLE 

08:00 - 08:15 Inscripción de participantes. 

- -----
08:~5 - 08:30 Palabras de bienvenida e Inauguración Expositiva Dr. Marco Urquía 

del Taller. 

08:30- 09:00 
--

Presentación de los participantes. lng. Nelson lorenzana 

-- -
09:00-09:15 Objetivos v Metodología Ex.e_~ltiva Dra. Mar lelos Fúnez 

'o9:i5-lo:ls Descripción de la Estrategia Exposltiva Dra. Marlelos Fúnez 
Metodológica de PF ,. Antecedentes 

,. Objetivos ,. Componentes 
10:15 - 10:30 Receso 

10:30 -11:15 Logística Exposltiva/ Lic. Carlos calix y lng. 
,. Planificación Partlclpativa Juan Valladares. 
)> Mecanismos de distribución v 

periodos de Reabastecimiento 
;... Coordinación del Flujo de la 

i u:15- U:OO 
Información y Abastecimiento 

Instrumentos de Programación para las Exposltlva/ Dra. Marlelos Fúnez 
ONG Partklpativa 

1 

U:00-01:00 Almuerzo 

01:45-02:45 Ejercicio de Programación. Trabajo de grupo Dra. Marielos Fúnez 

02:45-03:00 Receso 
03:00-03:45 Instrumento 3.6 : Informe v solicitud de Exposltlva/ Lic. Carlos Calix 1 

suministros para las ONG Partlclpatlva lng. Juan Valladares 

03:45 -04:30 Acuerdos y Compromisos Particlpatlva Dr. Marco Urquia 

-
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ANTECEDENTES 

METO DO LOGIA 

Esta fue una metodología de trabajo con reuniones previas en las que se detalla el 

contenido de las presentaciones, la forma en que se harían los talleres y los expositores de 

los mismos. 

En la primera reunión las personas de CHF procedieron a dar una breve reseña de cómo 

están trabajando las ONG subreceptoras, que son beneficiadas por ellos, que están 

distribuyendo condones. Adicionalmente mostraron el plan de distribución de condones de 

doble propósito desde Enero 2014 - Abril 2016, los informes que presentan estas ONG y 

· como deben ser los documentos soporte. Otro punto que se expresó fueron los criterios 

que ellos utilizan para calcular la población a atender en el año. 

Bajo este punto de los criterios mostrados, estos resultaron muy similares a los que ya 

posee la Estrategia Metodológica de Planificación Familiar. En esta reunión el único criterio 

que se debió modificar previo a los talleres fue el que se utiliza en el inciso "e" del 

instrumento 1.4a. 

En esta misma reunión de trabajo se candelarizaron las otras sesiones previas y las fechas de 

los talleres a realizar en las regiones priorizadas {24 de Junio Tegucigalpa, 8 de Julio San 

Pedro Sula y 10 de Julio la Ceiba). 

En las siguientes sesiones de trabajo se desarrolló la Agenta del Taller de Tegucigalpa, en la 

que se brindaba un espacio a las ONG para que dieran su opinión de los criterios del 

instrumento 1.4a, que ya no se incluirá en los otros tallares. También se determinó cual 

sería la forma de impartir dichos talleres-exposición participativa-los expositores y los 

contenidos de las presentaciones. También se determinó quienes deberían ser los 

participantes al taller por parte de la SESAL, que para tal caso, Jefe de RISS y el personal bajo 

. su cargo (Unidad de Logística, Unidad de Apoyo a la Gestión, Unidad de Control de la 

Gestión). 

Dentro de los talleres se dejó una parte práctica, la que consistía en que las ONG realizaran 

un ejercicio de programación para el año 2015 junto con el personal de la SESAL utilizando 

el instrumento 1.4a de la Estrategia, con datos solicitados al momento en que se les giró la 

invitación. UDI-D
EGT-U
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Asimismo se programó reuniones previas a los talleres con el personal de cada de las 

Regiones Priorizadas para dar a conocer el objetivo del taller y la met odología a utilizar 

dentro del mismo. 

RESULTADOS 

Progra macwn 

En los talleres se realizó u n ejercicio de programación con las ONG participantes y se 

lograron los siguientes resultados: 

• Región Metropolitana de Tegucigalpa. 

ONG Municipio Población Cantidad Total Población Total Total de 
que Atiende de Condones Eventos Condones Condones 

Población Población Especiales Eventos 
Especiales 

PRODIM Distrito Trabajadores 
320 499,200 4,920 14,760 513,960 Central (as) del Sexo 

AJEM Distrito HSH 
840 174,720 6,600 19,800 194.520 

Central 

Total: 708,480 

• Región Metropolitana de San Pedro Sula. 

ONG Municipio Población Cantidad Total Población Total Total de 
que Atiende de Condones Eventos Condones Condones 

Población Población Especiales Eventos 
Especiales 

FOROSIDA San Pedro Población 
300 36,000 2,055 18,495 54,495 

Sula General 
FOROSIDA San Pedro Trabajadores 

1,755 2,737,800 2,737,800 
Sula (as) del Sexo - -

CEPRES San Pedro HSH 
3.024 628,992 . - 628,992 

Sula 

Total: 3,421,287 

• Región de Cortés 

ONG Municipio Población Cantidad Total Población Total Total de 
que Atiende de Condones Eventos Condones Condones 

Población Población Especiales Eventos 
Especiales 

CASM Puerto Población 
775 93,000 170 9,180 102,180 

Cortés General 
Colectivo 
Unidad laUma HSH 50 31,200 464 5,568 36,768 
Color Rosa 
Colectivo 

Tela HSH . - 643 7,716 7,716 
Unidad 

tl /t -
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Color Rosa 
Colectivo 
Unidad Y oro HSH 100 312,000 2,205 26,460 338,460 
Color Rosa 
Colectivo 

San Pedro 
Unidad 

Sula 
TRANS 300 187,200 300 3,600 190,800 

Color Rosa 
Colectivo 
Unidad Choloma HSH 100 62,400 3,105 37,260 99,660 
Color Rosa 

Total: 775,584 

• Región A tlántida. 

ONG Municipio Población Cantidad Total Población Total Total de 
que Atiende de Condones Eventos Condones Condones 

Población Población Especiales Eventos 
Especiales 

ECOSALUD La Ceiba Población 
686 82,320 1,760 15,840 98,160 

General 
COCSIDA La Ceiba Trabajadores 

400 624,000 624,000 
(as) del Sexo 

- -

COCSIDA Tela Trabajadores 
195 304,200 304,200 

(as) del Sexo 
-

O O ECO La Ceiba Población 
800 96,000 500 4,500 100,500 

General 

Total: 1,126,860 

• Región Islas de la Bah fa. 

ONG Municipio Población Cantidad Total Población Total Total de 
que Atiende de Condones Eventos Condones Condones 

Población Población Especiales Eventos 
Especiales 

COCSIDA Roatán Población 
270 32,400 3,810 49,410 81,810 

General 
COCSIDA Roatán Trabajadores 

340 39,780 39,780 
(as) del Sexo 

- -
Total: U1,590 

• Resumen General por Región 

Reglón Total Condones 

Región Metropolitana de Tegucigalpa 708,480 

Región Metropolitana de San Pedro Sula 3,421,287 

Región de Cortés 775,S84 

Región Atlántida 1,126,860 

Región Islas de la Bahía 121,590 

Total 6,153,801 

13 4 -
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Acuerdos y Compmmbos 
Acuerdos Taller 24 de Junio Región Metropolitana Tegucigalpa 

l. Las ONG al entregar el cuadro 3.6 deberán anexar medios de verificación. 
2. Las RIS deben considerar los proyectos que ONG desarrollan en periodo corto de 

tiempo (menos de un año). 
3. Modificar el instrumento 3.6, cambiar el MAX de 4 a S. 
4. Modificar el Instrumento 1.4a: 

a. En el inciso "a" agregar Garífunas, Privados de Libertad, Población General 
b. En el inciso "b" Agregar Población Trans (Transexual, Travestí, Transgénero) 
c. En el inciso "e" Agregar trabajadores. 

S. Entregar un documento con todo lo acordado en el taller a la Unidad de Logística. 
6. Realizar una reunión con DGD, para conocer los convenios con las ONG's y los criterios 

que definen la población y las cantidades de condones asignadas para distribuir. 
7. Informar a la Unidad de Logística, los resultados del taller, para que asuman uno de los 

tantos roles que les corresponden en cuestión logística. 
8. Realizar acercamiento con la UPEG, en relación con las metas f ísicas que no concuerdan 
9. Envío de la estrategia en formato digital, a los participantes según los datos en las listas 

(correo electrónico). 

10. La información de consumo de las ONG's debe ser enviada al nivel que corresponda en 
los formularios de la estrategia, independientemente de los informes que envíen a su 
ONG sombrilla o SubReceptora. 

Acuerdos Taller del 8 de Julio Regiones: Departamental de Cortés y Metropolitana de San 
Pedro Sula. 

l. Modificar Instrumento 1.4a, de la siguiente forma: 
a. Del Inciso "a" quitar las siglas VIH en las filas 1 y 2 
b. Del inciso "b" quitar las siglas HSH en la fila 1 
c. Del inciso "e" agregar la palabra trabajadores en la fila 1 

2. Realizar un aceréamiento con las ONG que asistieron al taller para identificar las otras 
ONG que también están t rabajando con estos insumas (que no se tenía conocimiento 
de que existían). 

Acuerdos Taller del lO de Julío Regiones: Departamental de Atlántida e Islas de la 

Bahía. 

l. El equipo técnico de las Regiones Sanitarias encargadas del Programa PF, tienen 

que incorporar a los representantes de la ONG de los diferentes niveles de 

atención (Regional, Municipal y local) que distribuyen condones a las PE MAR. 

2. Socializar la Estrategia Metodológica de PF con los equipos locales de la Red de 

Servicios de Salud incluyendo a representantes locales de ONG que distribuyen 

condones de doble propósito a población clave. 

3. Tener una reunión de trabajo con la UPEG para revisar las metas de 

programación de métodos de PF especialmente Condones de doble propósito. UDI-D
EGT-U
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Acuerdos Generales: 

l. Hacer la revisión/actualización de la Estrategia Metodológica de PF (ya está 

considerado dentro del PAIM) 

2. La responsabilidad del Monitoreo, evaluación y logística, incluso la 

programación corresponde a la Unidad de Loglstica tanto a nivel regional como 

central. 

3. A las RISS (Redes Integradas de Servicios de Salud) le corresponde coordinar las 

acciones con las ONG 

4. Reactivar el CIDAIA 

5. Todas las ONG que no programen con las regiones a la que corresponden 

dentro del proyecto; si solicitan el año 2015, no se les entregaran condones. 

6. Debe haber un acercamiento con las ONG para que estas conozcan con quien se 

deben entender en cada Región. 

7. Las regiones deben suministrar a las ONG los formularios a utilizar para la 

programación (instrumento 1.4a) y, consumo y distribución (instrumento 3.6) 

según la EMPF. 

ANEXOS 

Presentaciones 

t..llll'giA~«IIDI 
Sft*b4e~f ..... 
mt.lnldr,....,.6ti.IIUd -

D«crlpción de la 
Estrategia 
Metodoló¡ica de 
PF 
O Antecedentes 

Contenido y 
>>>>CompoDente• 
L Objetivos 

J'W.Io3014 

ANTECEDENTES 

• La Seaetaria de Salud desdo el afto 2006 ha 
implementando a nivel nacional la "Estrategia 
Metodológica de los Servicios de Planificación 
Famlllar"(EMPF). 

• Posteriormente bajo el Acuerdo Ministerial 
No.450 del 23 de Ab<il del 2008. legaliza "La 
Política Nacional parn la Reducción Acelerada de 
la Mortalidad Materna y de la Niftez (RAMNI)." 
Que contiene nueve (9) intervenciones. una de 
ella es la EMPF. 
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ANTECEDENTES 

A seis años de estar Implementada la EMPF en 
el ano 2012, se consideró necesaria la 
evaluación de la misma, con el fin de conocer 
su grado de avance. los éxltos y las llmltantss 
que se han presentado en la implementación. de 
manera que se puedan replantear los pro<:<>sos 
y componentas que la conforman; al tiempo 
que se ldontifl<:arán las necesidades 
específi<:as de mejora 

ANTECEDENTES 

Producto de las intervenciones fue la de incorporar 
otros elementos que se vinculan con la RAMNI. 
siendo estos: 
1 Condón de doble prol»-uto en los componentes 

de programación. Momtona y Eva1uac:1ón y 
logiSIICS 

2 .1mplementaci6n de los Comité DAlA Regional. 
3. Equidad de GénEtro. 
4. Estrategia para asegurar el acceso de las 

poblaciones rurales a métodos de PF. 
5. Servicios Amigables para adolescentes. 
6.1ncorporación de otros servicios: UMIETS, CAl, 

VICITS, CUnicas de Atención Integral al Hombn!. 

CONTE:NfDO DE LA ESTRATEGIA 

• La EMPF persigue la olotematluclón de los 
procnos de tos diferentes nlwc.t: administrativos 
y de atención en todas y cada una de au:~ 
unidades ejecutoras (CESAR. CESAMO, CliPER y 
CMI). incluyendo las ONGs. como Unidad de Salud; 
para mejorar la oferta y aumentar el acceso a k>s 
métOdoS an1iconceptívos. 
Esta estrategia sigue siendo una her111mlenta 
gerencial, que provee a los directores, gerentes y /o 
supervisores, insumos téa1k:os para fortaiec::er la 
redorta de los seiVidos de PF y la toma de 
decisiones del resuttado de monitoria del insumo. 

COMPONENTES 

A través de sus ocho componentes ha permitido 
sistematizar las acciones de PF, avanzar en la 
eonclentización del personal en la necesidad de 
desarrollarlas, definir loo compromisos 
institucionales necesarios y avanzar en e4 respeto 
a los derechos reproductivos. permitiendo a las 
parejas y a las personas decidir de manera libre y 
responsable el número y el espaciamiento de sus 
hijos. 

ANTECEDENTES 

lo5 nueYOS contenidos de ia EMPF adualizada en el Rflo 
2012 eston basados .., la lnfC>I'mllclón obtenido del 
personal que la aplica y en los resultados de la 
validación realizada en loe &et'Yicios de salud y que 
todos ellos constituyen una mejofa. asl como el hecho 
de qve a partir del ano 2013, Honduras so consklenl 
como un pafs "'graduado para O.NrroU&r sus acciones 
do PF sin ayuda Internacional", se espera que su 
aplfc.elón resulte en la oonsec:uci6n de loe obfed'vos de 
cootllbulr a la re<lucclón CS. la mortalidad nmema y 
neol\l.tal. 

CONTENIDO DE LA ESTRATEGIA 
Por to unto, es l.mporunto destaeu que la Ettnte¡¡a es el 
MARCO TEóRICO Y OPERATIVO PARA LAS 
ACTIVIDADES DE Pf EN TODOS LOS SERVICIOS DE lA 
SESAL La cual es complementad¡ con otrO$ documentos 
oflcial~ como ser: 

Nonnas de Ateoclón en PF 
ComejeÑ empJeando b herramienta p¡ra la toma de 
detlsioncs (HTO) 
G~ de criterios médicos de elep,ilid.ld 
l6teamientoS para la rulizaci6n de las actividades de PF en 
tos pi"'Vetdores descentralizados. 
Estri\te¡ia para favor~ el acce.so de las pobb.ciones 
run~~ -a métodos de Pf. 

CONTENIDO DE LA ESTRATEGIA 

MARCO REFERENCIAL 
la EMPF se ha revisado y redisellado considerando 
los elementos suslanciales del proceso de Relo<ma: 
• Está basada en el enfoque $1stémico 
• Establece las poblaciones a programar a partir do 

estimaciones de la demanda, especialmente lo que 
se considera necesiclad insatisfecha 

• Incorpora el proceso de mooitoreo y evatuaci6n 
basado en resultados 

, Define el eoo1pooente de calidad {Sistema Nacional 
de Ga11111tfa de Cslidad. 

CAPITULO 1: Marco Conceptual y 
Componentes de ta Estrategia. 

~--lll ..... lk ... th., . .... ..,~, .. .-.. ., ...... ... ...... # .............. _ . .. ~. ,,., . ...... ñ._ ).~ ..... ... 

eeeeeo 
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CAPITULO 2: ProfP"UUlacJ6n de 1U 
actividades de PF. 

N1veles y momemos ~171 la t:laboraci6n de b 
pro¡ni'Ndón. 

• Ocscripdón de los momentO$ de p~dón. 

• Instrumentos e fnnructlvos dt progJ'ai'Nid6n. 

CAPITULO 5: Reclstro 1 flajo de l4t'ormaci6u 
4• I'F OD la rod. integrada do servicio~~: de •aJud. 

RegistrO$ pm uso en US (y ONG) '\. :~~ 
RegistrOS pan uso en la Red ~ ... _..~..:;::-:: 
MonlcipAl/fn{ti\MU1\IC;p~. "?" 

• RegistrOs para uso en b Región " 
D~rwnental. 

• lmtrumeocos de Registro e lnfol'f'nac!On. 

CAPITULO 9 : Capacitaciones para el 
detarrollo de fa EMPF. 

• Capacbciofles p¡n; .la ¡pllaci6n de bs normu de Pf.los 
criterios mMicot de de,lbifidld y la hernmienu ~r¡. toma de 
decis.ion@s. 

CAPITULO 6: Garantla de la calidad eo la 
implem.e.ntaclóa. de la estrategia 

lndtlye algunos elementos del SNC: 

• Oe los componentes del Sistema Nlcionaf de Calidad. 

• De lO$ A<tores del SI......, N><loNI de Calidad. 
• Do los M«anismos d~l Simma Nacional de Calid~. 

De bs ettnt~3$ del Sluema N¡elon3l de Calidad. 

• De las Pric<ida<los del Sisumo Nocional ele Calklad 

lndicaclo<es ele C.licbd en la E$tntR¡Ia Mewdolót'ca de PF. 

CAPITULO 3: Supervi:aiOn • monitoria 1 
evaluaclóft d~ la• flettvldadot eSe PF 

fldJ:sfón del secu~to de l;u actl'tidides. plantf'~n funi~Qr 
en los procesos de sup~ htt!rN deo bs unld¡des de salud, 

• Re411uadón de b fl'IOollitOria I11Cti$Ual en bs uni!J¡des de ukld y redeS 
ln~du dQ servidos de Salud. 

• Evahn.óón de la Estntetl3. 

CAPITULO 7: Admlnhrtra.clósa toctsttc-a 4.e los 
tumlnJ&tro& antleottceptkros ~-a. ut~idttd.e• de 
sAJuct y redet de urvtckte 

Alool"''liollot> ............ -'-*. __ .. ., ...... ..,. ...... , ........ _ 
c..tw~..-~·----
<A~o.-._ .. __.,_... ... ...._ ..... ~."""'"'--·.. ~.a....., .. _,,.,....-......--........... ,.,.., ........... ~ ....... ..._ __ _,., .......... ~~.,....,._~ ...... ~ .. .. .., .. _ __ .......,) ...... -..... .-.... ....... ,.._ .. ~ 
..._ . .._...._._.._._ 
......_... .... c-lof.ONII ...... ....... .__., ..... 
~,., ....... , ........... _..._.~ ................. 
(...._ . .-..-... 

CAPITULO 4: Orp.nfzación de la oferta de 
te.rvic:ios ea la red de acuvfclos de salud. 

CAPITULO 8: lquJ.pa.mJento W•too de la& 
u.nfd.adu de P.fud para 1a EM.PF. 

Equipo mfnlmo necesario por lricDd de sa.Jud. 

1'1ocanismos: pMJ reUIDdón del dlagnósdco edstend:& de 
equtpo en las US. 

'!J± 

UDI-D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

OBJETIVOS 

• La EMPF tiene como objetivo básico la 
sistematización de los procesos de los diferentes 
niveles administrativos y de atención en las 
regiones o departamentos en todas y cada una de 
sus unidades ejecutoras (CESAR. CESAMO, 
CLJPER y CMI). Incluyendo las ONGs, para 
permitir mejorar la oferta y aumentar el acceso de 
las usuarias y usuarios potenciales de Jos 
métodos anticonceptivos y del condón de doble 
propósito. 

MECANISMO DE DISTRIBUCIÓN DE 
CONDONES DE DO&lE PROPOSITO PARA 

ONG 

"1tl~W,~ll/6#?i~lf."fR' ........ ~~ 

·~-..... ,_..-.... edMclod~- ....... IIHII' .. .......... ,-~~ 
lO.---clfpoillofMI!kiiM...-...- 1~011~- ..... ~ 
~-c---..-~,....s...~,.,~_.~ 

'"*' hoÑ-~ 4• CloMbvcl6n qu. ~ntoro o lo láoldod logWic'll ( 
~MCMM.)poto.,•-~ot~~~pkwt.,.~ 

lltc_,.. .... ,......._c:.~~._c:..,._ .. ,,.. __ ~tcld6n.-.eoi 
~-'0/Wt..WVSl!OA.~~~ ...... ~ 

OBJETIVOS 

• Además. la Estrategia Metodológica espera 
contribuir con la dismínuoión de la razón de 
mortalidad materna y perinatal y de lOS 
embarazos no planeados, a través de la 
reducción de la necesidad no satisfecha de 
planfficación familiar. 

Un aspecto novedoso y relevante es la 
inco<poraeión de la temática del condón de doble 
propósito: evitar embarazos no deseados y 
prevenir la transmisión de ITSNIH Sida. 

MECANISMO PARA DISTRIBUCION DE 
CONDONES DE DOBLE PROPOSITO PARA ONG 

Poro gorantizor el o.seguromiento y uno dishibucióo 
odecuodo V oportuno do CONDONES DE DOBlE 
PROPOSIIO '" debe<ó de implemenlor lo.s 
li'\eol"rienfos propuestos en lo Estrategia 
Metodológ<:o de Planificoción Fomilior • 
Lineomiento~ que $00 ocverdos logrados en1te 
representación de los direcciones reglooa&es y los 
progromos técnic<» Normativos de PAIM y ITS 
VIH/SIDA de Jo Secre-torio de Soiud 

H,.lllo •m~•t6nr-;!NdotP!~~ ----- por lol" 

~--...... 
los~N..O.-~ .. c~~c:IIM(IIodo,...........,.J .,...,.,.. .. ,......,_lo_"ff'C._., .. ~ .. 
tetOHo~,. ... ~--~e<ldoewtro_(.........,Nt.
.,~l•codatlll6. 

lOII..S.I~-MIMf•"'"'fGHII'COIIdOI'Motelooi.OMC.•~4----
oiol .... bolcl6l> ... ....,..,..~oodo- ............. ~.-'"·-·CIIo 
lo~ ... c~-~~~-~·eocktNto. 
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MECANISMO PARA SOl iCITUD Y ABASTECIMIENTO DE 
CONDONES DE DOBLE PROPOSIIO A OOIG 

to ~~u "(ro'6 ~ II.:K ·~ ini~C:~~JII)daS de )OIIJd t nlrouoron 
eondont!\ do doble"'~ u u-. ONG'' c;ucto 4 mM('\ 

:.:~~~::,.::<:=~"t~r=~~ ~~~ 
~=~~.:~.~V::~ ••-os 41 iiS~ d& 

~~-S.WIM.I\Hiullllln( ... 
"'"itld«kritlO'I•Wict 

,_ 

INSTRUMENTOS DE 
p-RQGRAMACION DE 

lAS AcnVIOA.OfS OE f'f 
PARAI.ASONG 

Se debe realizar por los diferente$ niveles de '• 
Secretaria de Salud entre los meses de Octubre y 
Diciembre, trJ.bajsndo en equipo en c:inc:o momento5 
suoesivos. 

Primer momento: RéCOpdación ele la inroiTTlaciOn. 
Segundo momento: Reunión de programación 

• Tercer momento: Enrrega de ra pcogramaoión a la Red 
Municipal 

• Cuarto momento: Consolidación de la Programac:iOn a 
niYOI regional. 
Quinto momento: Consolidación de la Prog:ramac:ión a 
nivefoenttlill 

.,........,._.,....,._ ...... ~,_-4--w-- .. ,.,.._ .... .--. ...... ,.,.....,,.........,. 

o El proceso de Programación de las 
actividades de Planificación Familiar es un 
proceso gerencial que se realiza anualmente 
a nivel nacional, y que Incluye a ios distintos 
niveles de la Secretaria de Salud que estan 
Involucrados en el tema: nivel cenital, 
Regiones. Redes y las unidades de salud. 
Incluyendo las ONGs. 

Durante ef segundo momento se hará uso de los 
instrumentos de programación, segOn éllij>o de US; 

CESAMO; Lleflado del instrumento 1.1 y 1.3 
o CESAR: Llenado del ll1Sirumenlo 1.1 y 1.3 
o CLIPER: Llenado del instrumento 1 1 y 1.3 

o CM!: Llenado del instrumento 1.2 
o ONG: llenado del lnstrum&nto 1.4 a 
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INST UA HC a· 

Nombfo del Instrumento: ""Programación de condones 
de doble ¡xop6$ito para poblaCiones de nesgo QUe SOI"' 
alendida.s por ONG Con criterios anah~ados y 
acordados con ONGs. efl reuniones pttv~M y cntcrios 
lntemt~QOnafes 

El lnsllumento 1 4 a bene • secaones a, b. c. d Debe 
ser empleadO para que ... ONG progrttmen lo$ 
oooctones d& dobkt ptop6S1to qu• ellos esperan entregar 
a &as dlcrentos pob&aaones de nesgo que at~enden a 
tta'iés de lOs pmgrarnas d8 p~evenc:ión y atenc:ión en ITS 
yVIH - Stda 
las ONG envr.rén su pfogramaclón de condooes a su 
respecCi\la regJOn OepartamentaJ 

-

> " v 
Nombre dellnstrurnef'lto: Consolidado regKH'l31 dé 
program9CIÓn de condones masclfl•nos a distnbuk' POI 
ONG" 

la-s ONG enviaran su programac.ón da condone$ a su 
respectiva teg10n Departamental, qulei'lu consoldatan 
la inform aciOn en el con$Oiidé10o regional 

o Este lnstrumenco debe s&r llenadD y actualizado 
anuHnente por Cida Región Departamental; en el 
debefá COnS4Qnarse el nombra de la$ ONG que 
trabajan en diCha reg;on y et nUmero de peiSOR8$ que 
son atendlda.s en la mJsrna, dllerenciade por tipo de 
poblacl6n ele (oesgo 

SJSTtMA DE INFOlMACJÓN ( INSIIUMENTOS 
DE SOliCITUD Y CONSOUDACIÓN PAlA 

ONG 

rtrttmlnlr3:~A~,~~1 ~ 

-

t-

...__ 

SISTEMA OE INFORMACIÓN Y SOLICITUD DE 
CONDONES DE DOBLE PROPOSITO PARA ONG 

A 11n ele pln ONG qgt 1J10YJP til e..~ C11i11 toe: SU116n1Jtrot f 
~ ~fdclbtf:j)(Of!O'Io) ... aon ~an.ttdt l.t 
SESAltlllfl~fllhgildot ,Miftln:ldlletwt~ 
Mlnlontltytolk:Ailddttlllllinf.woe. 
~u 

E:W tnllntmMio tttll CIIYldldo en 2 Seccblet: 
IH'Of<IIEOE6UMIIISTROS 
Aes!nntiOt~oc;wl'fdol411ptliodo~ 

SOUCfllJDDESUIIIH~ 
~ 1 la ONG • .olkllr MnNWoiftacutf4o 1d.Jtot IDgiiCkot a 
ai~Md~i' CCIMII!'I10J pt0Q1111'11Ci0t1 
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loda<*G.....,.,.........tot-ddoW~d•c......,.de.tow. 
~ .. ......._.. ............ ,_ ...... ,._,.........,...,~(~ 
11111Nde~4ewloc;...,.o .... -..cd611•<~~-•d• ........... d• c.,.. -............... " ... ...... 
...... , ........ oockl.---.,....,.... .. ~.~ ....... 
,..,......_IDOIIC"flc-.,. ~ . .. OlfC '-eed'_.1111 ...._.. .., 
~(__,...,...., 

................. "' 

.... hd ......... do>totfWkliNft~4oboM· ...... Ot-~·-
~·c.....-..w ................... lloeM-6 .. . 10Adtvd:.~ 
-~ .......... ,....odi!oolp.oC..SO-liii_,_OIItG 

Jodotod .... ,.,.d. htrk!Mct. ... luddollott6 ... 1Mo0r«"'<lt*"-~· 
t IICOlff V.,.,.. Ad\IOIIrodo tolo OfiG~-· IIMI\IIIIdM M .. dos-.. 

M~ANISMO PARI\ SOIICmJO Y A&ASI!CIMitNIO DE 
CONDONES Df DOBlE PROPOSITO A ONC 

.-.r- o [· p;.;:_¡: 

la~ ~-w..w.o e "'""•kl MCOUf 1ot cloiM~ 
~ftloe.d~W.-..:I,In.c:luyellldcl .. loloi•ONG"'wdno 
geogiiÓICOO!IIllldot!*loUUL 

ll 'NM ~M ac, HCDltr Aciuc*ode , lo ~Vwo klg .. co to1o1 
ct.Joregl6n~ldl • 

D tAllA fftllt.rolo ~ ~ .. ~ ~ tca octMckJda 
p10g10111'10dctspor coda ONQ ,_ ,~ ~Hpoftomelllol. 

ORGANIZACIÓN SESAI 

IIISO.SOl 
Sf.lltviOO 

.,......,........,.,..,.. .. -........ ~ ....... -,...., ............... __ ...__.__ 
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Región Metropolitana Tegucigalpa 

Región Metropolitana de San Pedro Sula 
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Oficio No. 561-2015 - DGRISS 
Tegucigalpa, 26 de Agosto de 20 15 

Licenciado 
JOSE MARIA DERAS 
Jefe de Unidad de Logística 
Su Oficina 

Estimado Licenciado Deras: 

Gm!tr.><onttA 
R!rLiat~<:• t,r H<:>'<OURA.I 

~ * * *. 
SFCRfTAR.IJ\ Df 'Al liD 

Con el propósito de continuar con el fortalecimiento y el traslado de las competencias 
necesarias para garantizar la provisión del servicio en el caso específico abastecimiento 
regional de métodos anticonceptivos , esta Dirección tiene el propósito de organizar jornadas 
de trabajo a nivel nacional con los responsables de coordinar estas acciones en los Centros 
Regionales , de tal forma que le solicitamos asignar al recurso responsable de esta actividad 
por parte de la Unidad Logística Nivel Central y un recurso de Almacén Nacional de 
Medicamentos , quienes junto con técnico de esta Dirección deberán de desarrollar una 
agenda a .fm de analizar y acordar utilizando criterios técnicos logísticos descritos eo la 
EMPF para sus respectivos abastecimientos y procedimientos adruülistrativos necesanos 
para tal fin. 

Esta actividad está stendo solicitada y coordinada con el apoyo técnico y financiero de la 
ULAT/MSH 

Favor acordar fecha de reUlllón para finiquitar preparativos de rigor con el Lic. Carlos Calix 
técnico responsable de conducir este proceso por parte de esta dirección. 

::::::~~'" ·~;_:~ "~-
• ·\'/ DR. BlLL V ROLANDO GONZALEZ 

., > Direc!ód:ieneral de Redes Integradas 
De Servicios de Salud 

Ce.: Dra. Yolam Batres Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 
Ora Saodra Pinel, Subsecretaria de Redes Integradas de Servicios de Salud 
Dra. Miriam Lobo Jefa de Almacén de Medtcamentos 

Archivo 2 7 AGO 2016 

/1lloiTho Üldci?a 
l-loro IJ. :o/ 

DIRECCIÓÑ CJ::NDL\L Df. ltC:DES l 'IIH.GRAOAS DE SERVICIOS llE SALl'O 
Bamo El C'enllo. A\'Clltda Ct·rvant.:s. fdifocto dd C'orreo 1\ac10nal :>d,, Pt~l' 

'1 c~ungnlp:::, \1 D (' Hondura~ CA 
1 etéfono:; 2237-5800 122:::2 - 85:!3 ematl dgriss 14@:gmaú com 
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Oficio No. 596-2015 - OGRISS 
Tegucigalpa, 07 de Septiembre del2015 

DRA. DOLORES ORTEGA 
DR. J'OSE MARIA PAGUADA 
LIC. CORALlE BEAMOUNT 
DRA. KARLAROSALES PAVON 
DR. OSCAR ARMANDO AMA YA 
DR. Ll!:NIN BLADIMlR BANEGAS 
DR. JUAN PABLO CERRA TO 
DRA. I<ARlNASILVA 

Estimados (as) Jefes (as) Regionales: 

--"-*-* * . 
SECRETARIA DE SAl UD 

REGlÓN DE COMA Y AGUA 
REGION DE ClJOLUTECA 
REGIO N DE EL PARAÍSO 
REGION DE FRANCISCO l\lORAZAN 
REGIO N DE LA PAZ 
REGIO N DE OLANCllO 
REGION DE VALLE 
REGION METROPOLITANA T EGUCIGALPA 

La Dirección General de Redes de Jos Servicios de Salud en coordinación con La ULMlE de 
esta Sebretarla de Salud, a fin de buscar la sostcnibilidad de las actividades de Planificación 
Familiar, ha decidido Realizar una Jornada de Trabajo con el Objetivo de socializar los 
lineamientos administrativos , criterios técnicos para el cálculo de necesidades de 
abastecimiento regional, acuerdos y compromisos entre las instancias enmarcados en lo 
establecido en la Estrategia Metodológica de los Servicios de PF . 

En consecuencia a lo anterior se convoca a reunión de trabajo a un representante o titular de 
la Unidad de RlSS Regional, Representante de la Unidad de Logística Regional y el recurso 
responsable del mantenimiento de la Herramienta consolidada de dátos logísticos de PF que 
en la mayoría de las regiones se encucnrra en el área de Gestión de la Información. 

La reunión de trabajo se realizara en Tegucigalpa el 21 de Septiembre del 2015, una sola 
fecha para cada grupo: (3 RH por Región) con un horario: 9.00 am a 2:00 pm, se les 
informara oportunamente el lugar donde se desarrollara la jornada de trabajo. 

Los gastos de alimentación, transporte con su debido comprobante serán financiados por 
ULAT/MSH 

Cada Equipo Representante Regional Convocado, deberá de asegurarse que la información 
producida en la HCDLPF correspondiente al mes de Agosto del 2015 (exportados en archivo 
txt ) ya haya sido recibida en la OORJSS, para cualquier consulta favor comunicarse con el 
Lic. Carlos Calix , correo electrónico ccarias3@yahoo.com . 

OIRECCIO'\ GEl'ERAL DE ll EDES l :-.ITEGR<\D:\S DE SE!l\' ICJOS DE SALUD 
S....-no El Centro. A\'enidn Ccrvames. J dificio del Correo 1'\acional. 2do. Ptso 

Tegucig11lpa, M.O C. 1 louduras C.A. 
Teletooos· 2237 - 5800 /2222 - 8523 email: dg¡iss.l41i'ganail.com 

UDI-D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

• * * * .. --SE_C_RIT_AR_IA _D_f_V_J_U_D_ 

O.ficio.No. ;¡96-.2015 - DGRJSS 

GOllt"-"0 DE lA 
RirUSIIC-'1 lll tiONOURAS 

Adicionalmente se solicita traer a esta reunión: 

./ Consolidado Anual Programación actividades de PF para año 2015 

PAG.2 

./ Informes de reuniones de Monitoria mensual y ejecución de las Actividades de 
Planificación Familiar y consolidado , Instrumento 3.3 Mes de Julio 2015 

./ Informe mensual de movimientos de suministros almacén regional-central 
•../ Consolidados anuales ( MENSUAL) Monitoria de las Actividades de PF , de por 

lo menos los últimos dos trimestres 

Por lo anterior expuesto es necesario su liderazgo para garantizar el desarrollo de esta 
actividad, al miSmo tiempo le solicito enviar los datos del personal asignado, necesarios para 
los trámites administrativos de rigor. 

Enviar los siguientes datos: Nombre completo, No Identidad, Cargo, Nivel, Salario, sede, 
al correo de la DGRISS, a más tardar el día 11 de Septiembre del presente año. 

Ce. Dra. San incl Subsecretaria de Redes Integradas de Servicios de Salud 
Lic. Jo e Maria Deras Unidad de Logística 
Archivo 

OIRECCION GE:-;-.ERAL DE REDES Jl\TEGRADAS DE SERVIC IOS DE SALUD 
Barno El Centro. A\'etuda Cervantes, Edtficio del Correo "\actonal, 2do. Ptso 

Teguc1galpa. M.O C Honduras C.A 
1 ele fono; 223 7 5800 12~22- 8523 ematl. dgriss.l4@gma•l.com 

UDI-D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

~ 
~~ 

Goan~oor LA 
Rfl'liBLIC\ Ot HONOOI\AS 

AGENDA 

• * * * * 
\FCRETARIA DE SAlUD 

TALLER: "LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA EL CALCULO DE 

NESECIDADES DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE METODOS ANTICONCEPTIVOS" 

Objetivo: 

Establecer Acuerdos Gerenciales con los Responsables de la RlSS, ULMIE, AGI y área de 

logística de las Regiones Departamentales para asegurar la disponibilidad de los Métodos 

de Plaryficación Familiar (MPF)a través del uso de la Herramientas consolidada de datos 

logísticos (HCDLPF) 

Lugar : Tegucigalpa 

Regiones Participantes: Metropolitana de TGA. Francisco Morazán, Choluteca, Valle, El 

Paraíso, Olancho, Coma yagua y La Paz 

Fecha: 21 de Septiem bre del 2015 

HORA TEMA RESPONSABLE 

9:00·9:15 Bienvenida y presentación Dra. Francis Ordoñez 
9:15-9:45 Generalidades de HCDLPF Lic. Carlos Calix 
9:45-10:45 Generación de Reporte y Análisis de Lic. Carlos Calix, Dra. María 

Abastecimiento de los Ángeles Fúnez 
10:45- COFFE 

11:00 

11:00- Gest ión administ rativa para él envió de Dra. Yadira M ondragón y 
11:30 informes de solicitud de MPF Dra. Nancy Alonzo 
11:30- Calendarización del Abastecimiento y Dra. Nancy Alanzo 
12:00 proceso de dist ribución 
12:00-1:00 Acuerdos Administrativos para el proceso Dra. Francis Ordoñez 

de Distribución, conclusiones acuerdos y 
compromisos 

1:00PM Almuerzo 

DlRECCJ0:-1 GENERAL DE REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 
Barrio El Centro, Avcruda Cervruues, Conusuo al Correo \lacional. 

Teguc1galpa, M O C. Honduras C ;\ 
Teléfono 2238-2834 / 2238 - 6787 em:ul dgnss 14@gm:ul.com 

UDI-D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental, Digital

Derechos reservados

.. ~r: 
.~~~?4! 

GO~lfRJ<O DE V. 

* * * * * - ----- -----
SEC!l_ETARIA DE SALUD 

REPÚBLICA Df HONDUIV.S 

Oficio No. 597-2015- DGRISS 
Tegucigalpa, 07 de Septiembre del 2015 

DRA. DORIS W ALESKA CARDONA 
DR. JESUS ROBERTO REYES 
DR. HENRY ALEXJS GARClA 
DR. JAMES FLORENTINO AGU1LAR 

Estimados (as) Jefes (as) Regionales: 

REGION DE COPAN 
REGION DE SANTA BARBARA 
.REGIO N DE LEMPIRA 
REGIO N DE OCOTEPEQUE 

La Dirección General de Redes de los Servicios de Salud en coordinación con la ULMIE de 
esta Secretaría de Salud, a fin de buscar la sostenibilidad de las actividades de Planificación 
Familiar, ha decidido Realizar una Jornada de Trabajo con el objetivo de socializar los 
lineamientos administrativos , criterios técnicos para el cálculo de necesidades de 
abastecimiento regional , acuerdos y compromisos entre las instancias enmarcados en lo 
establecido en la Estrategia Metodológica de los Servicios de PF. 

En consecuencia a lo anterior se convoca a reunión de trabajo a un representante o titular de 
la Unidad d~ RISS Regional, Representante de la Unidad Logística Regional y el recurso 
responsable del mantenimiento de la Herramienta consolidada de datos logísticos de PF que 
en la mayoría de las regiones se encuentra en el área de Gestión de la Información. 

La reunión de trabajo se realizara en Santa Rosa de Copan el23 de Septiembre del2015, una 
sola fecha para cada grupo: (3 RH por Región) con un horario: 9.00 am a 2:00pm, se les 
informara oportunamente el lugar donde se desarrollara la jornada de trabajo. 

Los gastos de alimentación, transporte con su debido comprobante serán financiados por 
ULATIMSH 

Cada Equipo Representante Regional Convocado, deberá de asegurarse que la información 
producida en la HCDLPF correspondiente al mes de Agosto del 2015 (exportados en archivo 
tx.t ) ya haya sido recibida en la DGR!SS , para cualquier consulta favor comunicarse con el 
Lic. Carlos CaJix, correo electrónico ccarias3@vahoo.com . 

Adicionalmente se Solicita: 

./ Consolidado Anual Progran1ación actividades de PF para año 2015 

./ Informes de reuniones de Monitoria mensual y ejecución de las Actividades de 
Planificación Familiar y conso)jdado, Instrumento 3.3 Mes de Julio 2015 

./ Jnfom1e mensual de movimientos de suministros almacén regional-central 

./ Consolidados anuales (.MENSUAL) Monitoria de las Actividades de PF, de por 
lo menos los últimos dos trimestres 

DIRECCION GENERAL DE REDES JNTEGRADAS DE SER\'JClOS DE SALUD 
Barrio El Cemro, Avenida Cervantes, Edificio del Con·eo NacionaL 2do. Piso 

Tegucigalpa, M.D.C. Honduras C.A. 
Teléfonos: 2237-5800/2222- 8523 email: dg¡iss.l4@gmail.com 
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Oficio No. 597- 201 S - DGR!SS 

GOS!tRNODllA 
IUPú&LICA. DI HO,.OURAS 

* * * *. --- - -- ---
SECIU IARIA 0[ SA~UO 

PAG.2 

Por lo anterior expuesto es necesario su liderazgo para garant.LZar el desarrollo de esta 
actividad, al mismo tiempo le solicito enviar los datos del personal asignado, necesarios para 
los trámites adnnnistrativos de rigor. 

Enviar los siguientes datos: Nombre completo, No Identidad, Cargo, Nivel, Salario, sede, 
al correo de la DGRJSS, a más tardar el día 11 de Septiembre del presente año. 

1 

Atentamente, 

Ce. Dra. Sandra Pinel Subsecretaria de Redes Integradas de Servicios de Salud 
Lic. José María Dcras Unidad de Loglstica 
Archivo 

DIRECCION GENERAL OE REDES INTEGRADAS DE SERVlCIOS DE SALUO 
Barrio El Centro. Avemda Cervanlt'S, Edtficto del Correo Nactonnl. 2do. Ptso 

Teguctgalpa. M D.C Honduras C. A 
Telefono> 2237 - 5800 122::!2- 8523 cmail. d1m~s J4(aiQmAt1 com 
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\l,l.l '"''\'fll . 
~t ~~ ••t't A lit H-.•'\lll•~ .. \\ 

AGENDA 

• * * *. 
't-.J.:I1•PI~ IH 'Ail'!• 

TALLER: "LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA El CALCULO DE 

NESECIDAOES DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE METODOS ANTICONCEPTIVOS" 

Objetivo: 

Establecer Acuerdos Gerenciales con los Responsables de la RlSS, ULMIE, AGI y área de 

Logística de las Regiones Departamentales para asegurar la disponibilidad de los Métodos 

de Planificación Familiar (MPF)a través del uso de la Herramientas consolidada de datos 

logísticos (HCDLPF) 

Lugar: Santa Rosa de Copan 

Reglones Participantes: Reglón Sanitaria Copan, Lempira, Ocotepeque y Santa Bárbara 

Fecha: 23 de Septiembre del 2015 

HORA TEMA RESPONSABLE 
9:00-9:15 Bienvenida y presentación Dra. Francis Ordoñez 
9:15-9:45 Generalidades de HCDLPF Lic. Carlos Calix 
9:45-10:45 Generación de Reporte y Análisis de Lic. Carlos Calix, Dra. María 

Abastecimiento de los Ángeles Fúnez 
10:45- COFFE 
11:00 
11:00- Gestión administrativa para él envió de Dra. Yadira Mondragón y 
11:30 informes de solicitud de MPF Dra. Nancy Alonzo 
11:30- Calendarización del Abastecimiento y Dra. Nancy Alanzo 
12:00 proceso de distribución 
12:00-1:00 Acuerdos Administrativos para el proceso de Dra. Francis Ordoñez 

Distribución, conclusiones acuerdos y 
·, compromisos 

1:00PM Almuerzo 

l>IRECCION GEIIIERAJ. m: REDES IN'J t::GR-\0.\S DE: St:RVlCIOS OE SALl·O 
8.uTto H lemn·. _,_,,,nda Ccr.a11h:,. Con11guo al ('orrco '\a~t,,nal. 

l<!guu¡;.alpu \1 O.l' llonJur¡¡,; C <\. 
l'elc!t~,n~) 22l:\·~~:\4 :::.i~ ~,-~o ~''"' 'l .t ..... , ~·, ~·nutl .~.,m 
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-- __ .. _* *~-
SECRn ARIA DE SALUD 

GO&IfRNO DE lA 
RtPÜ&IICh DF HONOUIW 

Oficio No. 598- 2015- DGRISS 
Tegucigalpa, 07 de Septiembre del20 15 

DRA. NOELMY ARZU 
DR. ALLAN DTOGEl\"ES LAGO 
DRA.LOURDESESTRADA 
DR. ALEXANDER FLORES 
DRA. ELBA LORENA MARTJNEZ 
DR. DAJ\'1EL ALFO~SO URB!NA 

Estimados (as) Jefes (as) Regionales: 

REGION DE ATLANTIDA 
REGION DE COLON 
REGIO N DE CORTES 
llliGION DE JNT.ffiUCA 
REGION .METROPOLITANA DE S.P.S. 
REGIO N DE SALUD YORO 

La Diretción General de Redes de los Servicios de Salud en coordinación con la ULMIE de 
esta Secretaría de Salud, a fin de buscar la sostenibilidad de las actividades de Planificación 
Familiar, ha decidido realizar una Jornada de Trabajo con el objetivo de socializar los 
Lineamientos Administrativos , Criterios técnicos para el cálculo de necesidades de 
abastecimiento regional, Acuerdos y Compromisos entre las instancias enmarcados en lo 
establecido en la Estrategia Metodológica de los Servicios de PF. 

En consecuencia a lo anterior se convoca a reunión de trabajo a un representante o titular de 
la Unidad de RISS Regional, Representante de la Unidad Logisrica Regional y el recurso 
responsable del mantenimiento de la Herramienta consolidada de <hros logísticos de PF que 
en la mayoría de las Regiones se encuentra en el área de Gestión de la Información. 

La reunión de trabajo se realizara en San Pedro Sula el24 de Septiembre del2015, una sola 
fecha para cada grupo: (3 RH por Región) con un horario: 9.00 am a 2:00 pm, se les 
informara oportw1amente el lugar donde se desarrollara la jornada de trabajo. 

Los gastos de alimentación, transporte con su debido comprobante serán financiados por 
ULAT/MSH 

cada Equipo Representante Regional convocado, deberá de asegurarse que la infom1ación 
producida en la IJCDLPF correspondiente al mes de Julio 2015 (exportados en archivo txt) 
ya haya sido recibida en la DGRJSS , para cualquier consulra favor comunicarse con el sr. 
Carlos Calix , correo electrónico ccarias3@yahoo.com . 

DIJU:Cc:tO~ GE~L:RAL DE R EDES LI'./TEGR.J.\.DAS DE SJ:R\"lCIOS DE SALUD 
Banto El Centro. A\·enida Cervantes. f tlificio dt:l Con-eo Nnctonal. 2do. Piso 

Teguctgalpa, M.D.C Honduras C.A. 
Teléfonos· 2237 - 5800 /2222 • 8523 ernrul: dg~iss.l4@¡;mail.com 
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-------*~ *-=*-·~-SECR.llAR.IA DE SALUD 

Oficio f\o. 598- 2015- DGRISS 

GOBIERNO 01 LA 
Rtl'1i!li<;A OE HQ.'<OURM 

Adicionalmente se solicita traer a esta reunión: 

../ Consolidado Anual Programación actividades de PF para año 2015 

PAG. 2 

../ Informes de reuniones de Monitoria mensual y ejecución de las Actividades de 
Planificación Familiar y consolidado, Instrumento 3.3 Mes de Julio 2015 

../ Informe mensual de movimientos de suministros almacén regional-central 

../ Consolidados anuales (MENSUAL) Monitoria de las Actividades de PF, de por 
lo menos los últimos dos trimestres 

Por lo anterior expuesto es necesario su liderazgo para garantizar el desarrollo de esta 
actividad, al mismo tiempo le solicito enviar los datos del personal asignado, necesarios para 
los trámites administrativos de rigor 

Enviar los !\iguieotes datos: Nombre completo, No Identidad, Cargo, Nivel, Salario, sede, 
al correo de la DGRlSS, a más tardar el día llde Septiembre del presente año. 

Atentamente 

Ce. Dra Sandra Pinel Subsecretaria de Redes Integradas de Servicios de Salud 
Lic. José Maria Deras, Unidad de Logística 
Archivo 

DfRECCIOX GENERAL DE REDES U\ lEGRADAS DI:. SERVICIOS DE SALt.:O 
Barrao El Centro. Avenida Cervantes, Edtlícto del Correo acaonal. 2do Piso 

Tegucigalpa, M. D. C. Honduras C A 
Telefonos 2237- 5800 /2222- 8523 cmail: dgn$S 14@gmatl.com 
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.. * * * .. 
,¡¡ 1, tARI.\ 'l ,A,I • 

AGENDA 

TALLER: "LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA EL CAl CULO DE 

NESECIDADES DE ABASTECIMIENTO REGIONAL DE METODOS ANTICONCEPTIVOS" 

Obíetlvo: 

Establecer Acuerdos Gerenciales con los Responsables de la R1SS, ULMIE, AGI y área de 

Logística de las Regiones Departamentales para asegurar la disponibilidad de los Métodos 

de Planificación Familiar (MPF)a través del uso de la Herramientas consolidada de datos 

logísticos (HCDLPF) 

Lugar: San Pedro Sula 

Regiones Participantes: Región Sanitaria Metropolitana de San Pedro Sula, Cortes, 

lntibucá, Atlántida, Colón y Y oro 

Fecha: 24 de Septiembre del 2015 

HORA TEMA RESPONSABLE 

9:00-9:15 Bienvenida y presentación Dra. Francis Ordollez 

9:15-9:45 Generalidades de HCDLPF Lic. Carlos Calíx 

9:45-10:45 Generación de Reporte y Análisis de Lic. Carlos Calix, Dra. María 

Abastecimiento de los Ángeles Fúnez 

10:45- COFFE 

11:00 
11:00- Gestión administrativa para él envió de Dra. Yadira Mondragón y 

11:30 informes de solicitud de MPF Dra. Nancy Alonzo 

11:30- Calendarización del Abastecimiento y Dra. Nancy Alanzo 

12:00 proceso de distribución 
12:00-1:00 Acuerdos Administrativos para el proceso de Dra. Francis Ordoñez 

Distribución , conclusiones acuerdos y 
compromisos 1 

1:00~ Almuerzo 

OIRl('('IO'I GE'IHt \1 . DE IU:OES lNTJ.:GR.\0.\S Ot St~ lt\ ICIOS DI·:~ \U lJ 
B.lnh> Fl ( (Ofr<> \ , uda (er,anl~' Com :u< al ( >n ·e 'a~ttl!la 

1 e¡,.~o"¡;al,•a. \1 OC llundw•b ( A 
Tdetono ~21S-2~3~ .:!~18- <>7S7 em,ul dut'~ 14 til.(111<lll com 
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AGENPA TALLER fABA LA ACTUALIZACION PE LA ESTRATEGIA 
MEIOPOLOGICA DE LOS SERVICIOS PE PE P E LA SESAL HONDURA$. 

OBIETIVO: 
Elaborar la propuesta de actualización de la Estrategia Metodológica de PF en sus componentes de 
Programación, Logística y Supervisión. Monitoria y Evaluación de acuerdo a los resultados obtenidos en 
el proceso evaluación del funcionamiento de la m1sma a nivel nac1onal. 

METOPOLOGIA: 
Se revisara cada uno de los componentes priorizados de la Estrategia Metodológ;ca de PF y se discutirá 
sobre las conclusiones y recomendaciOnes incluidas en el documento - Informe de resultados de la 
Evaluación de la Estrategia de los ServiCIOS de Planificación F2m1lrar de la Secretana de Salud de 
Honduras. -. en el cual se incluyen una sene de hallazgos encontrados. conclusiones y recomendaciOnes 
basados en los resultados. 

El tema de género se discutirá como un elemento trasversal en todos los componentes. 

PARTICIPANTES: 

UNIDAD DE NORMALIZACION 
UNIDAD DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO 
UGD 
UPEG 
UN IDAD DE LOGISTICA 
ALMACEN CENTRAL 
REDES 
UNFPA 
OPS 
ULAT/USAID 

LUGAR Y FECHA: Tegucigalpa 13 al l6 de Octubre 2015. 
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Evaluación de la Estrategia de los 
Servicios de Planificación Familiar 
de la Secretaria de Salud de 
Honduras 2015 
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